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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 001
Con fundamento en los artlculos 76 de la Constitución Politica del Eslado de Tabasco, 21, 24 fracción 11,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y los articulos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para
la contratación de Licencia de conducir de conformidad con lo siguiente:

No. d& llcltaclén, . "Co,.to' de tas
, ., " O" o "bases

56097001-001-13 $1,300,00
Costo en Banco:

$ 1,000,00

Fechalíini.te para adquirir
-:::~);baséS>" ..

2810212013

ClaveCABMS
C870000000
C870000000

Descri cron
TARJETA DE POLlVINIL CLORHIDE
TARJETA DE POLlVINIL CLORHIDE

Unidad de medida
Pieza
Pieza

Licitación Pública Nacional

Junta de aclaraciones
...

0410312013
09:30 horas

Actód& apertura
económica
1310312013
09:30 horas

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

1110312013
09:30 horas

Cantidad
110,360
10,096

Las-bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hllp:llsecolab.gob.mx y venta en: Prolongación de la Aveni<¡p paseo Tabasco Número
1504. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 01 9933103300 Ext. 7408, los dias lunes a jueves; con el siquiente horario: de 09:00 a 13:00
horas, La forma de pago es: En convocante previo oficio expedido por la Unidad de Regulación y Procesos de Adquisiciones y Servicios en el Departamento de
Licitaciones Públicas. ambos de la Secretaria de Administración. Y a través de la instilución bancaria en: BANAMEX, S.A.. al número de Cuenla 08208158288.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 4 de Marzo del 2013 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secretaria de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo TabaSCONúmero 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 56035. Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 11 de Marzo del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos
Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Maleriales de la Secretaria de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco'; Número 1504,
Colonia Tabasco 2000. C.P. 56035, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se' efectuará el dia 13 de Mario del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretarla de Recursos
Materiales de la Secretaria de Administración. ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 56035, Centro,
Tabasco. o

EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposiclórues) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberám) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Almacén de la Secretaria de Seguridad Pública, ubicada en: Avenida .16 de Septiembre esquina Periférico, Colonia l' de Mayo, C.P. 86190,
Villahermosa. Tabasco, los dias de lunes a viernes en el horario de entrega: de 08:00 a 14:00 horas.
Plazo de entrega: 10 dlas hábiles para las partidas a partir de la fecha de fallo, pudiendo ellicilante ganador empezar a entregar a partir del fallo.
Eipago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco,
previo a la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco, .
Muestra fisica y diseño de las partidas. La procedencia de los recursos es: Local, Lo indicado en bases.

' .•

, '

CENTRO, TABASCO, A 25 DE FEBRERO DEL 2013.
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No.- 210 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO. DE PAZ..DE MACUSPANA, TABASCO.

Que en el expediente número 00290/2012, relativo al ACTUALMENTE COÑ MARLENE GARCIA MENDEZ;
procedimiento judicial no contencioso de Información de· AL ESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON
dominio promovido por CATALINA AGUIRRE AUDOMARO GOMEZ HERNANDEZ ACTUALMENTE
MARTINEZ Y/O CATALINA AGUIRRE DE LOPEZ y BLANCA ESTELA VELAZQUEZ ALEJANDRO y AL
ALDRIN LOPEZ VAZQUEZ, en 25/06/2012, se dictó OESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON
a-lto de inicio que copiado a la letra dice:--- MANUEL HERNANDEZ ARIAS ACTUALMENTE CON
"... JUZGADO CE PAZ DEL NOVENO DISTRITO FELlCIANAARIAS JIMENEZ;
JUDICI/'~L DE MACUSPANA, TABASCO, A SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 889,
VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.--- 890, 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940,
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda.,....... 941,942,1318 Y relativos del Código Civil vigente en el
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712
CATALINA AGUIRRE MARTINEZ Y/O CATALINA Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles
AGUIRRE DE LOPEZ y ALDRIN LOPEZ VAZQUEZ, en vigor se admite la solicitud en la vía y forma
prom aventes en la presente causa, con su escrito y propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
documentos anexos, consistentes en: Original de un respectivo, registrese en la vía y forma propuesta, en
contrato privado de compraventa de fecha dieciocho de consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
enero del año de mil novecientos noventa y seis; regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
Original de un plano de un predio urbano ubicado en la corresponda. dese aviso de su inicio al Tribunal
colonia 8e!én en calle sin nombre, a nombre de Superior de Justicia del Estado, y la intervención
CATALINA f\GUIRRE DE LOPEZ y f\LDRIN LOPEZ correspondiente al agente del ministerio público adscrito
VAZQUEZ, Copla al carbón con sellos originales de tres a este Juzgado así como al Registrador Público de la
escrito signados por el catastro de este municipio de Propiedad y del Comercio de estaCiudad.-
Macuspana.Tabasco. original de un certificado de TERCERO.- Al respecto, dese amplia publicidad por
pagati'Jo de inscripción de fecha nueve de diciembre del medio de ecictcs que se publicarán en el Periódico
año dos mil once, expedido por el Licenciado AGUSTIN Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
MAYO C;~UZ, Registrador Público de la Propiedad y del consecutivamente y en uno de los diarios de mayor
Comercio de Jalapa, Tabasco; Original de una circulación de los que se editan en la Capital del
constancia de predio de fecha veintidós de noviembre Estado, mismos que se editan en los lugares públicos
del ario dos mil once, expedida por el Subdirector de más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
Catastro de este Municipio; Original de un recibo de inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
paqo a nombre de LOPEZ VAZQUEZ ALDRIN y COP, crea cen derechos sobre el predio mencionado con
expedido por el Municipio de Macuspana, Tabasco; y anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer
copias simples que acompaña con los cuales viene a sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la
promover ,PROCEDIMENTOS JUDICIALES NO Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
CONTEt'~CIOSOS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, lugares públicos de costumbre y en el lugar de
sobre un predio URBANO ubicado en la calle sin ubicación del predio de referencia, aqreqacos que ~an
nombre actualmente calle Josefa Ortiz de Domínguez los periódicos y a petición del prcrnovente se fijara
de 1.1 colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial
Tabasco, constante de una superficie de 200.00 metros a cago de los ciudadanos ELlZABETH DIAZ
cuadrados (DOSCIENTOSMETROS CUADRADOS) con GONZALEZ y ELlZABETH Al.EJO ROJAS.---
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
10.00 METROS NJTERIORMENTE CON CALLE SIN Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
NOMBRE ACTUALMENTE CAl.l.E ,JOSEFA ORTIZ DE radicación de la presente diligenc!a él fin de que exprese
DOMINGUEZ, AL SUR: 10.00 METROS CON lo que a su derecho corresponda, si los tuviere.
ANTERIORMENTE ENRIQUE GUIL¡_ERMO LOPEZ Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de
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TRES DíAS HABILES contados al día siguiente de la
notificación que se les haga del presente proveido
señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior
con fundamento en el artículo 136 del Código de
Proceder en la.materia.--- •...
QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de la
Fropiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.---
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
articulas 241 y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor en el Estado, gírese atento oficio" al
Presidente Municipal de "esta Ciudad, y a la
Subdirección de Catastro Municipal de esta Ciudad de
rJiacuspana, Tabasco, así como a la Delegación Agraria
en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio en la ciudad de Vil/ahermosa,
Tabasco, y a la Comisión Nacional del Agua con
domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907
colonia Jesús García de la Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco para los efectos de que informen a este
juzgado, si el predio URBANO ubicado en la calle sin
nombre actualmente calle Joséfa Ortiz de Domínguez
de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco, constante de una superficie de 200.00 metros

.cuadrados (DOSCiENTOS METROS" CUADRADOS)
con las siguientes medidas y colindancias: AL",NORTE:
1O.GO METROS ANTERIORMENTE CON CALLE SIN
NOMBRE ACTUALMENTE CALLE JOSEFA ORTIZ DE
DOMINGUEZ; AL SUR: 10.00 METROS CON
ANTERIORMENTE ENRIQUE GUILLERMO LOPEZ
ACTUALMENTE CON MARLENE GARCIA MENDEZ;
AL ESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON

" AUDOMARO GOMEZ HERNANDEZ ACTUALMENTE
BLANCA ESTELA VELAZQUEZ ALEJANDRO y ÁL
OESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON
MANUEL HERNANDEZ ARIAS ACTUALMENTE CON
FELlCIANA ARIAS J/MENEZ, pertenece o no al fundo

legal del murucrpio o a la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a este
Tribunal si se encuentra catastrado el predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona
alguna, respectivamente dese al algente del Ministerio
Púbico Adscrito al Juzgado, la intervención que por
derecho le corresponde, con domicilio ampliamente
conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.---
SEPTIMO.- Queda a cargo de los promoventes dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio.---
OCTAVO.- Notifíquese a los. colindantes MARLENE
GARCIA MENDEZ, quien tiene su domicilio en la calle
Principal número 06 de la colonia Belén de este
municipio de Macuspana, Tabasco, BLANCA ESTELA
VELAZQUEZ Y/O BLANCA ESTELA ·VELAZQUEZ
ALEJANDRO, quien tiene su domicilio ubicado en la
calle Francisco Villa sin número de la colonia Belén DE
ESTE Municipio de Macuspana, Tabasco, FELlCIANA
ARIAS JIMENEZ Y/O FEUCIANA ARIAS, en su
domicilio ubicado en la carie Adolfo López Mateos sin
número de la Colonia Belén de este Municipio de
Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnese los
autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que
se traslade y constituya al domicilio de los colindantes,
haciéndoles saber la radicación de la presente causa.---
Asimismo que se les concede un término de TRES
DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en
que le sea legamente notificado del presente proveido
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda
y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas
y notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el
primer término se le tendrá por perdido el derecho para
hacerlo con posterioridad de conformidad con lo
establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por la lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo ,.
136 del Código de Proceder en la rnateria.c->-
NOVENO.- Se tiene a los promoventes señalando
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el
ubicado en el Despacho Jurídico' ubicado en el
Boulevard Carlos Pellicer Cámara número 305 de esta"
ciudad de Macuspana, Tabasco; autorizando para tales
efectos así como para recoger toda clase de
documentos a los licenciados CARLOS CAR~lELO
VARGASVAZQUEZ y CARLOS ARTURO OCANA
CARRILLO.---
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DECIMO. Así también los promoventes otorgan
MANDATO JUDICIAL a favor del licenciado CARLOS
CARMELO VARGAS VAZQUEZ, por lo que con
fundamento en los artículos 2855 y 2892 del Código
Civil para el Estado de Tabasco en vigor y 72 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, para lo que
se señala cualquier día y hora hábil previa cita con la
Secretaría, para que comparezcan los otorgantes
debidamente identificados a ratificar dicha designación
y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo,
deberá acreditar tener cédula profesional que lo
autorice para ejercer la licenciatura en derecho en su
primera intervención, en observancia a lo dispuesto por
la ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto
Constitucionales.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA,
JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE ... ".
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de
mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve dias, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco,
República Mexicana, a los treinta y un días del mes de
agosto del año dos mil doce.--

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.

No.- 196 INFORMACION DE DOMINIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

AL PUBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 111/2012, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ANDRES LOPEZ AQUINO,

RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE OLMECA y

ROBERTO MADRAZa PINTADO DE LA COLONIA OLMECA DE ESTA VILLA .

LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN

PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRASE LEE Y DICE:

GADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA LA
MANGUILLO, TABASCO. A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO

E.
: La razón secretarial, se acuerda:

0.- Se tiene por presentado el ciudadano ANDRES LOPEZ AQUINO,

r su io derecho, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes en:

r~ de Inscripción Negativa, expedida por el licenciado Juan Márquez
\lit:. .1,,011\.S

rlU're~~,'Lcre fecha veintitrés de marzo del dos mil doce, Contrato Privado de Cesión

deDerechos Posesionarios, dos recibos de pago de Derecho de Deslinde, expedido

por la Tesorería Municipal de Huimanguillo, de fechas 18 de febrero de 1993~ 24

de febrero de 1995, y un plano original del Predio, con el cual. viene a promover

Procedimiento Judicial no Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto

del predio Urbano, ubicado en la calle Olmeca y Roberto Madrazo Pintado de la

colonia Olmeca de esta Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco; constante de una

superficie de 895.20 m2 (ochocientos noventa y cinco metros cuadrados con veinte

centímetros y que se localiza: al Norte: con calle Camino a la Eternidad en 32.20

metros; al Sur con Nolberto González, hoy Fernando Hernández Bautista, en 27.50

metros; al Este: con Franclsco Torres, hoy Julio Cesar Garcia González y Arodis

Sánchez de Dios, en 27.90 metros; y Oeste: con Calle Oleoducto de Pemex, hoy

Roberto Madrazo, en 32.20: metros.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901,

902,936,938,939,940,941,949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil,

en relación con los numerales 16, 28 fracción IlI, 457 Fracción VI, 710, 711, 712,

713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.~ Hágasele saber las pretensiones de la promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H. Cárdenas.

Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio los ciudadanos

FERNANDO HERNÁNDEZ BAUTISTA, JULIO CESAR GARCÍA GONZÁLEZ

Y ARODIS SÁNCHEZ DE DIOS, quienes tienen sus domicilios, en la calle

Camino a ·Ia Eternidad de la colonia Olmeca, de esta Villa la venta, Huimanguillo,

Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del

día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído,

manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se les hace saber

al Registrador y los colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad,.
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de ..

este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor. .,
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fra .
.t¡>-

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publlquese el pre~
;'f '\J

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los:~ 'l
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "pre~"l~

de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por e tres
. ~€.t\V'

en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridO(j":l'tl;9¡¡jjJJn~
~,~~!b,

de esta Vila, como son: El mercado público, central camionera,' Delegación de

Transito, Agente del Ministerio Público Investigador. Juzgado Mixto, Receptoría de
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Rentas, y Delegación Municipal, subdelegación de Transito Municipal, centro de

Salud y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término

de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que

se realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia

sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registro Público de la Propiedadv

del Comercio, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con los insertos necesarios

y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de

Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez

de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración

con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifiquen el

presente auto a la Entidad señalada, con domicilio conocido en esa ciudad,

concediéndoles UN DlA MAS por razón de la distancia, para que comparezcan ante

este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés conviene y hecho que sea lo

anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se

reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal

oportuno.

SÉPTIMO.- Tomando en cuenta que el actor Andrés López Aquino, presenta en

originales y copias simples los documentos en comento, para que se agregados a

los autos y los originales sean guardos; por tal razón se ordena cotejar las copias

simples en mención y una vez cotejada agréguese a los presentes autos, asimismo

~rdar los documentos originales en la caja de seguridad de este

,{{"~~9a~ara su resguardo. OCTAVO.- se tiene al promovente

QUE

PUBUCACIÓN EN EL

EL ESTADO, Así COMO EN LOS DIARIOS DE

DE

,
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE· USUCAPION

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

NO.-192

QUIEN Ó QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS
DEL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA
MEDELLiN Y MADERO SEGUNDA SECCiÓN
DE VILLA HERMOSA. TABASCO.

En el expediente número 353/2012. relativo al juicio ORDINARIO CIVil DE USUCAPiÓN
promovido por MARiA ISABEL RAMIREZ PAZ y/o ISABEL RAMIREZ PAZ por su rro¡,i;
derecho. en contra del DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAl DE lA PROPIEDH, •
El COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO Y SUBDIRECTOR DEL CATt21T"
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO. TABASCO. se dictó el siglllenle ~iutü (/''''
literalmente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL [,E

CENTRO.VllLAHERM09A. TABASCO.QUINCEDE OCTUBREDE DOS Mil DOCE.
VISTO: lo de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito

ISAEI\:l RAMIREZ PAZ 6 ISABEL RAMIREZ
do por la demandante MARíA

co el que aclara y precisa 185

de este juicio, aclaración que se le tiene

por hecha para todos los efectos Iegal,es que haya lugar. por lo que al momento de

emplazarse a la parte demandada córr se traslado con los escritos recibidos en ests

juzgado el quince de agosto y diez d octubre ambos de dos mil doce y notificación de

este auto,

SEGUNDO. Visto el punto a terior y en razón de que de la revisión al c~rti¡¡';,Ki"

expedido el siete de junio de dos mi ~. por el Instituto Registral del Est¡KI.) ,,~

T,abasco. que acompañó la promovente al esc!'ito inicial de demanda. Sedesprende que el
bien Inmueble motivo de este JUicio no se e cuentra registrado a nc bre de persor.,

alguna. conforme lo dispuesto en los articulos 949 del Gódigo Civi 31 fracción 111yl j(j

fracción 11del Código de Procedimientos C~i1 s ambos en vi del Estado. se ord~n,', el

emplazamientode uien 6 uienes

ubicado en la Ranchéria Medellin Y Mad ro

Tabasco. con superficie de 6,414.07 metros cuadrados. con las medidas \'

cotlndanclas .siguientes: Al NORTE 90.40 metros con el callejón sin nombre número

1: al SUR: 88.55 metros con el callejón sin nombre número 2: al ESTE: 81.70 metros

con Lauro Ramirez Paz: y al OESTE: 62.80. 26.60 Y 36.30 metros con ['ionisio

Ramírez Paz y And~és Ramírez Paz. catastrado bajo la cuenta 0'14928. clave

catastral 54-0000-014928, por medio de edictos que se publicaran por tres vec€s d~ tres

en tres días en el periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación

que se editan en esta ciudad. debiéndose insertar en los mismos. este auto. haciéndoles

saber que la::. prestaciones que se reclaman son las siguientes:

a) La declaración judicial de que MARIA ISABEL RAMIREZ PAZ 6 1~,ABEl

RAMIREZ PAZ ha pose ido de buena fe el predio que reclama de su rrc,piedad en

este juicio; b) la inscripción que se realice ante el instituto Registral ¿el' Estado

de que MA~IA ISABEL RAMIREZ PAZ ó ISABEL RAMIREZ PAZ es la únit:~ qu-

posee, a titulo de propietaria el predio que se reclama; y. e) la inscripción que ,~

realice ante el Catastro Municipal del Municipio del Centro, Tabasco de ',I"e

M,"RIA ISABEL RAMIREZ PAZ ó ISABEL RAMiREZ PAZas la Única que posee a

titulo de propietaria el predio que se reclama.

ietarios del redio rústico
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Se nacs saller J los inleresaclos (ill~tienen el término de CUARENTA DíAS
HÁBILES que empezara a correr a partir del día siguiente de la última publicación, ~

~IU~ contesten la demanda. debiendo presentarse ante este juzgado con la debida

«nticipación a recoger el traslado y anexos correspondientes, apercibiéndoles que de no

·"'omp":lrecer dentro del término concedido se les tendrá por perdido el derecho para

'. nole-::;t¿-)¡"la 'demanda.

Asimismo. se les requiere para que al momento ele dar contestación a la aludida

,I~manda seüaíen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recioir citas y

notificaciones en el entendido que ele no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las

de c::lráckr personal, les surtirán efectos por medio de listas fija.:1as en los tableros de

avisoa e1eljuzgado,- de conformidad Con lo establecido en el articulo 136 de la ley Adjetiva

í~i\fil~n vigor.

TERCERO. En cuanto al domicilio que señala la demandante para oír y recil-rr

·~-it~s y n<ltificaciones, así como las personas que autoriza para tales efectos: dígasele qu,;,

ya están proveidos en el auto de inicio.

N·,tifiQuese perSonalmente y cúmplase.
"'.si lo acordó. manda y firma. la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA. Jueza

:-;,,.;..-.:t() dt: lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro. por y ante. la

-tivenc.i-rcla ElIZABETH CRUZ CELORIO. Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAíso, TABASCO.

No.-195

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

En el expedienfe número 00188/2011, relativo al juicio EJeculivo
Mercanlll. promovido por Javier Santiago Vargas Ramón, endosatario en
procurocíón de Martín Castillo Zamorano, en contra de Micaila Hernóndez
Domínguez y Aracello Domínguez Hernóndez, con fecha catorce de enero
del presente año, se dictó un auto que copiado a la letra dice.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARA(SO. TABASCO, MéXICO. A CATORCE DE ENERO DOS MIL TRECE.

• Visto. lo razón secretonot. se acuerda: ,
Prlm.ro. Téngase por presento~.!?:;:~hl.isenciodo Javier Santiago Vargas Ram6n.

endosotorio en procuración de la parJe.;·ói¡'tGfti; .t;,QF'lJa personoíkíod reconocida en autos,
haciendo una serie de monitestaciqri~s0dS{.C:Ú61é$:§e~ tienen por hechos para los efee.fos
leqotes a que hay~ Ivg~; por lo~4J1:'c'!or:.:'~;Jo<"~9.l'~~~ay lodo vez q~e de lo revisión
rrunucroso del ovaluo exhibido pqr.-.?LPen.f§::.~,:Ja ~~1e ocroro. se odvierte que no fue
objetado por ninguna de los pe1it.~s,y l.~r{~~Jttúd_,._~~ de la conclusión que hace el
protesionisto respecto al volor comercíoí delpredicf -Nli..Jodo, se apruebo el mismos para
todos los efectos legales corresponotentes. tom6n~se como base para el remote \o
cantidad de $352.000.00 {trescientos Cin~vent.a Y.90s"mil pesos 00/100 monedo nocional).

Segundo. Atento a lo onterior. .é:O"rñó-16~~licitael ocorsonte. con fundamento en
lo establecido por los artículos 1410.· í4ri.'<)4¡~;~emós aplicables del Código de
comercio en vigor. osi como los numer?le, 469, ~!2. 474 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos C¡v iles en vigor. cptcoco .supletorfomente al de Comercio, sóouense a
publica subasta en PRIMERA ALMONEDJY1 ai mejbt-postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCqOf:l. ubil:tldo en lo corre tero estatal de Poroiso
a potreritos. colonia Ranchería Moctezumq:' era sección de este municipio de Paraíso.
Tabasco. constante de una superfiéie' {,:setenta y cinco óreos. y siete
cennóreos. con las- siguientes medidos y ól Norte, en 86.50 (ochenta y seis
punto cincuenta metros). con propied )(Santiago de apellidos Onoric
lucho: 01Sur, en 60.50 (sesenta punto cincuenta metros). con la carretera estatal Paraíso o
pouerftos y -41.50(cuarenta y un punto cincuenta metros). con propiedad del señor. Miguel
~.ngel Domínguez Hern6ndez: 01 Esle. en 269.00 [ooscientos sesenta y nueve metros]. con
lo propiedad de la señora María Esperanza Domínguez Hernóncíez, y 100.70 (cien puntos
s.e1enta metros). con la propiedad del señor Miguel Ángel Dominguez Hernández: y al
Oeste en 2-48.00 (doscientos cuarenta y ocho metros) con lo señora Bertalina Dominguez
Hemóncíez. y 11-4.50 [ciento coloree punto cincuenta metros), con la señero Argelia
Domínguez Hern6ndez: inscrito dicho propiedad en el Registro Público del instituto' regishal
del municipio de Comolcolco. toocsco. íronscdbléodose paro los efectos legal~s
conducentes la siguiente nota de inscripción. a diez de septiembre del año dos mil doce
presentodo a las doce horas con veinte minutos. tue inscrito bajo el número 1313. del libro
general de entrados, a folios 7985 al 7989. del libro de duplicados volumen 58. ouedoncro
afectado el predio 18854. a folio 134 del libro mayor volumen 73: transacción 2021/23938';:
nota de troba de embargo sobre la trocclón restante que consto 3-13-83 has, deducid)
del expediente 188/2011, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil. promovido por el licenciado
Jovler San1iago Vargas Ramón, en su carócter de endosctorfo en procuración de Martín

Ccrsüllo Zamorano. en contra de Micaela Hernóndez Dominguez y Aracelio Domínguez
Hernóncíez: por la cantidad de $118.000.00 M.N" cornosuerte principal: el cual esta a
nombre de Aracelio Dominguez Hernóndez. al cual se le fijo un valor comercial de
$352.000.00 ( trescientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 moneda nocional). siendo
postura legal para el remote de dicho inmueble. la cantidad que cubra cuando menos -1
monto total de su valor comercial.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presento:
subasta, que deberón depositar previamente en el Departamento de Consignaciones v
Pagos de este Centro de Justicia. ubicado en la ronchería Moetezuma primera seccíon
fl..:;- este municipio de Poroíso. Tabasco. cuando menos uno cantidad equivalen le 01 W!!:.~
[-'1 .~_ientode la cantidad que sirve ele base poro el remate.

Cuarto. Como en este osunto se rematará un bien inmueble, con tunctomento
el, '5"1 artículo 1411 del Código de Comercio en vigor. anúnciese la presente subasto pOI
tres veces dentro de nueve días. en el periódico Oficio! del Estado, osi como en uno de los
diorios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa. Tabasco.
fijándose ademós los avisos en los sitios públicos mm concurridos de costumbre de esf l

dudad para lo que, expidcmse los edictos y avisos correspondientes, convocando
postores en lo inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este- juzgado a los
nueve horas de doce de mano de dos mMtrece.

Expidanse los edictos y avisos respectivos para su publicación.
NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO PABLO MAGAÑA
MURlllO. JUEZ SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAlso. TABASCO. MÉXICO. ANTE El SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO
JESÚSMANUEL HERNÁNDEZ JIMéNEZ. CON QUIEN lEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y
DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR
TRESVECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO El PRESENTEEDtCTO A LOS CATORCE OlAS DEL
MES DE FEBRERODel DOS Mil TRECE. EN lA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO.
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No.- 171
.

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDt:Z, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 140/2013, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO. promovido por el ciudadano LUBIA ESTRELLA
ZAPATA RAMOS, por con fecha veinticuatro de enero del año dos mil trece, la suscrita jueza dicto
un proveido que a la letra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TRECER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS: La raz6n secretarial. se acuerda:
PRIMERO.· Téngase por presentada a la ciudadana LUBIA ESTRELLA ZAPATA

RAMOS, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, la presente
demanQa y traslado: con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Urbano con construcción ubicado en el callejón
sin nombre que se encuentra entre las calle Negrete y Pino Suárez del barrio San Luis de esta
ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. constante de una superficie total de 222.72 metros cuadrados
(DOSCIENTOS VEtNTIDOS PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS); bajo las
siguientes medidas y colindancias; al Norte 11.60 metros con la ciudadana MARIA MENESES; al
Sur 11.60 metros con Callej6n sin Nombre; al Este en tres medidas 8.45 metros con TRINIDAD
CÓRDOVA JIMÉNEZ, en 5.00 metros con ERNESTO JAVIER MAGAÑA Y 5.75 metros con
RUBICEL CÓRDOVA. y al Oeste 19.20 metros con MIGUEL HERNÁNDEZ DOMiNGUEZ,
actualmente su esposa LUCIA CUPIL ZAPATA.

SEGUNDO.' De conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890. 900, 901, 902. 936,
938, 939, 940, 941, 949. 1318. 1320, Y demás reiativos del Código Civil, en relación con los
numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711, 712. 713, 714 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civites, ambos vigentes en el Estado. se admite la solicitud en la via y
forma propuesta; en consecuencia. fórmese expediente. registrese en el libro de gobiemo bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.· Hágase saber las pretensiones del promovente de cuenta, al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como
a los colindantes de ,dicho predio: MAfliA MENESES HERNÁNDEZ, TRINIDAD CÓRDOVA
JIMÉNEZ, ERNESTO JAVIER MAGAÑA Y RUBICEL CORDOVA, ambos con domicilio en la calle
Negrele del Barrio San Luis de esta ciudad y el C. MIGUELHERNÁWDEZ DOMINGUEZ actualmente
su esposa LUCIA CUPIL ZAPATA con domicilio en el callej6n sin nombre, que se encuentra entre
las calles Negrete y Pino.Suárez de esta ciudad; para que dentro del término de CINCO días hábiles
contados a parlir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido,
manifiesten lo que a sus derechos cpnvengan, de igual manera, se les hace saber al Registrador y
los colindantes que deberán señalar domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notiñcaeionés le surtirán efectos por
lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del C6rligo de
Procedimientos Civiles en vigor. .

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las
escrituras públicas que acrediten sus propiedades como colindantes del actor, para que previo coteje
le sea devuelta la original.

CUARTO.' De conformidad con 10 establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del
Código Civil, en relaci6n con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil ambos vigente en
él Estado, publiquese el presente proveirlo en et Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 'Avance" "Tabasco Hoy",
'Presente" o 'Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Dia" a elección del promovente, por tres veces
de tres en tres dias, y fijense avisos en los lugares púbticos más concurridos de costumbre de esla
Ciudad. como son: El mercado público. central camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Transito. Agente del Ministerio Público. Juzgados CiVIl. Penal y de Paz, Receptoria de

Renlas, Registro Público de la Propiedad y det ¡:omercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamientu
Consülucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber at
público en general que si alguna persona tiene inlerés en el presente procedimiento, comparezca
ante esle Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días habiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice. debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.· Girese atento oñcio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del
dia siguiente al en que lo reciba, en lérminos del numeral 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio Urbano, ubicado en callejón sin
nombre entre las calles Negrete y Pino Suárez de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.
constante de una superñcíe tolal 222.72 metros cuadrados (DOSCIENTOS VEINTIDOS PUNTO
SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS); bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte
11.60 metros con la ciudadana MARIA MENESES; al Sur 11.60 metros con Callej6n sin Nombre, al
Este en tres medidas 8.45 metros con TRINIDAD CÓRDOVA JIMÉNEZ, en 5.00 metros con
ERNESTO JAVIER MAGAÑA Y 5.75 metros con RUBICEL CÓRDOVA. y al Oeste 19.20 metros con
MIGUEL HERNÁNDEZ DOMINGUEZ, actualmente su esposa LUCIA CUPIL ZAPATA, objeto del
presente. juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.' En cuanto a las pruebas ofrecidas por el actor, digase, que se
reservan de proveer hasla su momento procesal oportuno.

SEPTIMO.· Asimismo, se Iiene a la promovente señaíando como domicilio para los
efectos de oir y recibir cilas y notificaciones el despacho marcado con el numero 97 de la cale 27 de
Febrero del Barrioode Santa Ana, de esta ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. autorizando para
tales efectos al licenciado DAVID RICARDO MARQUEZ MAGAÑA y FRANCtSCO HERNÁNDEZ
ALMEIDA, designa como abogado patrono al primero de los nombrados designación que se le tiene
por aceptada para los efectos iegales correspondientes, toda vez que el citado profesiorista tiene
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin se Heva
en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARíA ANTONIETA ALVARADO

AGUILAR, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUIERDOS LICENCIADA
TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL EST,I,DO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACJON QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ. ,Tft.JlASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO ~ ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER ' tÉRM,INO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

::;,~.,
ACUERDOS.
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No.- 176 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

J'
QUE EN El EXPEDIENTE 311/2013, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MANUEL JESUS
CASTIllO SARRICOlEA, EL DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO
UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDlOAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:- Téngase por. presentado al ciudadano ~IANUEL JESUS CASTILLO

SARRJCOLEA, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: copia simple de la
credencial de elector expedida a nombre de CASTILLO SARRICOLEA MANUEL JESUS por el
Instituto Federal Electoral, recibo de pago expedido a nombre de MANUEL JESUS CASTILLO
SARRICOLEA, por el H. Ayuntamiento Constitucional; Original del Formato Único de
manifestaciones de fecha doce de mano del año dos mil doce, expedida a nombre de CASTILLO
SARRICOLEA MANUEL JESUS por la Dlreccion de Finanzas, Direccion de catastro Municipal de H.
Cárdenas, Tabasco; original y copia del plano del predio ubicado en la calle sección 14, manzana
07, lote 09 de la Colonia Eduardo Soto Inries (petrolera), de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco;
Constancia de Radicación Original expedida a nombre de MANUEL JESUS CASTILLEJO
S~RICOlEA, por LIUANA CASTILLEJOS CRUZ, Delegada Municipal de la Colonia Eduardo Soto
Iones (Petrolera), de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco; Certificado de libertad de Gravamen
de fecha doce de mano del año dos mil doce, expedido a nombre de MANUEL JESUS CASTILLO
SARRICOlEA, por el licenciado JUAN MARQUEZ LE:NA, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco; copla totostétíca simple de la constancia
número 210 de techa veintiuno de noviembre del año dos mil doce, firmada por lOSE MANUEL
VELAZQUEZ CORDOVA Subdirector de catastro Municipal, contrato de compraventa celebrado entre
los señores MANUEL JESUS CASTILLO SARRICOLEA como comprador y FA81AN HERNANDEZ
PEREZ, como Vendedor y traslados que acompaña, por medio del cual promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio urbano
ubicado en la calle Sección 14, lote 09, manzana 07, de la Colonia Petrolera Eduardo Soto Innes de
H. Cárdenas, Tabasco; constante de una superficie de 169.25" metros .<;uadrados, que se localizan
dentro de las siguientes medidas y collndancias arNorte:1-3·;2O-iñetros con calle sección 14 al SUR
12.80 Metros, con propiedad de ARMANDO MARTINEZ SALVA, al ESTE el2.oo con la Colonia
lnvltab, y al OESTE 14.25 metros con VICTOR HUGO' MEZA RODRJGUEZ.

SEGUNDO. De conformidad con los 'artículos 836, 877, 890, 900, 901, 902, 936,
938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código v~ente, en relación con los
numerales 16, 28 fracdón VIIl, 4S7 tracción VI, 710, 711, 713, 714 Y demás aplicable del Código
de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número
que le corresponda, y dese aviso de su Inido a la H~Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Hágasele saber las prestaciones del promovente de cuenta, al Agente
del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, al Registraclor Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Oudad, al Subdirector del catastro Municipal, y a los colindantes AR~lANDO MARTINEZ SALVA
y VICTOR HUGO MEZA RODRIGUEZ para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido,
maniftesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, de ~ual manera se le hace saber al
Ministerio Publico, al Registrador Publico, al Subdirector del catastro f'v1unicipal y a los colindantes
antes mencionados que deberán señalar domklllo en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
toda clases de citas y notifteaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efecto por lista fijadas en los tableros de avísos de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo
136 del Código de Procedimientos Clvlles en vigor tos tres primeros en los domicilios arnpüernente
conocidos en esta ciudad de H, Cárdenas, Tabasco.

CUARTO. Se requiere al actor para que dentro del termino de tres días hábiles
contados apartir del día siguiente al en que surta efecto la nonñcectón que se le haga de este
Proveído, señale el domicilio correcto de los colindantes ARMANDO MARTINEZ SALVA y VICTORi

HUGO MEZA RODRIGUEZ, para que este Juzgado este en condiciones de hacerle saber la
radicación del presente asunto, y se de cumpliento a lo ordenado en el punto inmediato que
antecede," lo anterior con apoyo y fundamento en lo dispuesto en el articulo 123 fracción III del
Código de Procedimientos Oviles en vigor.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo segundo del
.' Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil, ambos vigP.nte en

el Estado, Publiquese' el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado Y en uno de los
periódicos de mayor circulación estatal, tales como sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy",
"presente" 6 "Novedadies de Tabasco", ó " Tabasco al Día" a elección del Prornovente, por tres
veces de tres en tres días, y fijense avisos en los lugares públicos mas concurride>s de costumbres
de esta ciudad como son: Mercado Publico, Central camionera,· Dirección de seguridad Publica,
Delegación de Transito, Agente del Ministerio Publico, Juzgados Civiles, Penales y de Paz,
Receptoría de Renta, Registro Publico de la Prop~ Y del Comercio, y H. Ayuntam~nto

Constitucional yen el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al
públko en general, que si alguna persona tiene alqún Interés, en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES,
contados a partir del siguiente día, de la a última publicaPón que se realice, debiendo la actuaría
judicial adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constanda de los avisos fijadC>S;y hecho que sea,
recíbase el testimonio de los ciudadaoos ANGEL DAVID CORPUS GARClA, ROSA ANGELA ESQUINCA
ROSALES y AURORA DEL PILAR GOMEZ HERNANDEZ.

SEXTO. Gírese. atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Consbtucional esta dudad, para que dentro del termino de tres días hábiles contados apartir del día
siguiente al en que redba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del Código de
Procedimiente>s Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado urbano
ubicado en la calle Sección 14, lote 09, manzana 07, de la Colonia Petrolera Eduardo Soto Innes de
H. Cárdenas, Tabasco; constante de una superflcie de 169.25 metros cuadrados, que se localizan
dentro de las siguientes medidas y colindandas al Norte 13.20 metros con calle sección 14 al SUR
12.80 Metros, con propiedad de ARMANDO MARTINEZ SALVA, al ESTE el2.oo con la Colonia
Invitab, y al OESTE 14.25 metros con VlCTOR HUGO MEZA RODRJGUEZ.

SEP1lMO.- Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y redblr citas,
notificaciones LA CONSULTORlA JURJDlCA UBICADA EN LA CALLE MAYOR 141GUEL NOVEROLA,
número 92 de la Colonia Infonavit loma Bonita de este MuniciplO de H. Cárdenas, Tabasco; y
autorizando para tales efectos, a los licenciados JHONATAN BARABATA CRUZ, ROGER
CASTELLANOS VlDAL, designando como abogado patrono al licenciado WILLIAMS CASTELLANOS
VIDAL, deslqnaoón que se le tiene por hecha en virtud que el dicho protesjonlsta tiene Inscrita su
cedula profesional en los libros que para tal efecto se lleva en este Juzgádo, lo anterior en términos
de 105numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ lO PROVEYÓ, NÁNDA Y FIRMA El CIUDADANO UCENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA ANGElA
PEREZ PEREl, CON QUIEN lEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA lOS

EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A lOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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No.- 174
" ,

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC. HEBERTOTARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN, TABASCO

TELS. 914.33.600.45 914.66.307.96

• AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO· TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚM ERO DIEZ. --- ------------ --------------------------- ---------- --------------

------------------------------- --- --- HAGO CONSTAR ------ -------------- ------------------

--- QUE EL DÍA V'::INTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

21090, . VOLUMEN 44 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DEL CIUDADANO JOSÉ MARÍA ESCAYOLA DÍAZ, CON LA

PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS CANDELARIA -ESCAYOLA QUEVEDO, LUIS

CÉSAR ESCAYOLA QUEVEDO, JOSÉ DANIEL ESCAYOLA QUEVEDO, GLORIA Y/O

GLORIA URI ESCAYOLA QUEVEDO, MINERVA ESCAYOLA QUEVEDO, ROSA LEDA

ESCAYOLA QUEVEDO, VANESA Y/O VANNESA ESCAYOLA QUEVEDO, GLORIA

URÍ QUEVEDO RAMOS, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS

UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 19725, VOLUMEN CUARENTA

Y CUATRO (PA), DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL DOCE. LOS

COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA, ASIMISMO LUIS CÉSAR Y ROSA LEDA,

DE APELLIDOS ESCAYOLA QUEVEDO, EL CARGO DE ALBACEAS, QUIENES

PROTESTARON CUMPLIR FIELMENTE Y SE OBLIGAN A FORMAR EL INVENTARIO DE

LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CUNDUACÁN, TABASCO, 31 DE ENERO D

TO TARACENA RU

.F.C. TARH431118TP3.
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No.- 199 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRI~1ER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil número número 086/2010, relativo al juicio Ejecutivo
Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria directa, promovido por los licenciados
LENIN GONZALEZ RODRIGUEZ y ARMANDO LAZARO HIPOLITO, Endosatarios en
Procuración de la Financiera MAGIL, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R.; seguido
actualmente por la licenciada VIRlDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZCORTAZAR,en
su caltdadde Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de la citada Financiera, en
contra de la C;. J>~TR12 ;RODRIGUEZ BLASNICH, (deudora principal), FRANGSCA
VILLEGAS VIDAL y A!(JURO JIMENEZ OLAN (avales), en veintiocho de enero de dos
mil trece, se dictó 4n· AUTO que copiado a la letra en sus puntos primero, segundo,
tercero y cuarto a la letra dicen:

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VIlI:.AHERMOSA TABASCO A VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL
TItECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Por presentada a la actora licenciada Delfina del Cannen

Gutlérrez Gutiérrez, con su escrito de cuenta, con el que solicita se proceda al
transe y remate del bien inmueble embargado, y se le señale fecha y hora para lo
mismo.

Por lo anterior y en virtud que ya obran en autos los avalúos de ios
Ingenieros José Felipe Campos Pérez (perito de la parte actora) y Rafael Guerra
Martínez, (perito designado por esta autoridad) emitidos sobre el inmueble materia
de ejecución; ésta juzgadora tiene a bien aprobar, y tomar como base para el
remate, el dictamen emitido por el ingeniero Rafael Guerra Martínez, perito valuador
designado por esta autoridad, en razón que es el mas actualizado.

Segundo .. Como lo solicita la ocursante en su escrito de cuenta, y con
fundamento en los artícuios 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor,
sáquese a pública subasta y en primera almoneda al mejor postor, el siguiente
bien inmueble embargado:

a) Departamento 101, del edificio 29, del Módulo Social Parrilla
TIerra Blanca del municipio de Centro Tabasco; con una superñcie de 66.25
m2, con las medidas y colindancias siguientes: al Este 7.15 metros con escalera y
acceso, al Oeste 9.30 metros con área verde y edificio 28, abajo con cimentación,
arriba con departamento 201, Inscrito el 28 de enero de dos mil; bajo el número 645
del libro general de entradas a folios: 3331 al 3343, del libro de duplicados, volumen
124, afectando el folio 9, del libro mayor de condominios, número 31 del municipio
de Centro Tabasco a nombre de Beatriz Rodríguez Blasnich; al cual se le fijó un valor
comercial de $ 216,500.00 (doscientos dieciséis mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional), y será postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad.

Tercero. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde residen los Juzgados
Oviles y Familiares en la avenida Gregario Méndez Magaña, sin número frente al
recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad igual, por lo
menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin' cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas precedentes, por tres veces
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta dudad; expídanse los avisos y edictos
necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad,
para su p'ubllcación en convocación de postores, en la inteligencia de que la subasta
en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las diez horas del
día siete de marzo del dos mil trece.

NOTIFÍQliESE PERSONALMENTE Y'CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Iicendada sandra Adriana
carbajal Diaz, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, por y
ante la Secretaria Judicial, licenciada Nonma Alicia Zapata Hemández, que autoriza y
da fe.

Dos finnas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LD5 DOCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, EN LA
GUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No. 198 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE'LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 33/2011. relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por JUAN EVANGELISTA RAMÓN ÁVALOS y
KARINA RAMÓN RAMÓN, en contra de MANUEL PÉREZ REYESy JUANA
LANDERO HERNÁNDEZ, en fecha veinticinco de enero del presente
año, se dicto un auto que a la letra se lee:,

JUDICIAL DE CENTRO,V L A

DOSMILTRECE.

CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL DISTRITO

OS , TABASCO, VEINTICINCO DE ENERODE

Visto lo rozón se

PRIMERO.Con e r ·~enta. se tiene presente 01 ücenctodo

Seledonio Soncíovol R . ,.••~;. c~:'n~)' solicito de conformidad con los

numerales 426. 427 fr iÓnt~.~~"'34.· . 577 Y 578 del Código Adjetivo
'~. r~¡ 'f

Civii vigente en lo. tidcfd.:~~c,¡~se ~J publico subasto y en primera

almoneda 01mejor pd ~ e;'~1~ue~l sujeto o ejecución propiedod de

los ejecutodós Manuel pé~?eY~.w'~~bna tondero Hernóndez. mismo que o

continuación se detallo:

Predio urbano ubicado en las inmediaciones de ta Villa Ocuiltzapotión

hoy Ranchería Poso Real de lo Victoria del Municipio de Centro. Iobosco.

constante de uno superficie de 526.39 mefros cuadrados localizado dentro

de los medidas y colindancias siguientes: Al Noreste (I0.tO) metros con

propiedad de Santiago Payro Garcia: Al Suroeste {lO. 10) metros con

carretero sin nombre: 01 Sureste (51.68) metros con José A. Gorcia Soso. Ma.

Elena Pérez R. Orbelin Pérez Magaña y Oralia Reyes Luciano: al Noroeste

152.73)metros con propiedad de Oralia Pérez Reyes.

Inscrito en el Registro Público de to Propiedad y deJ Comercio el ocho

de noviembre de mil novecientos noventa v-seis.por escrituro público número

5.944 de cuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis.boja el número

10.772 del libro general de entradas a folio del 45.342 01 45.347 del libro de
dupücocíos volumen 120 quedando afectado el predio número t26.731 o

talio 31 del libro mayor volumen 499: 01 cuql se le fijó un valor comercial de

$949,424.00 (novecientos ~uarenta y nueve mil cuatrocientos. veinticualro

pesos 00/100 monedo nocional), siendo postura legal poro el remate la c;ue

cubro cuando menos el monto de esto cantidad.

SEGUNDO. Se les hoce saber o los postores o licitadores que deseen

participar en lo subasta a celebrarse que paro que intervengan en ella.

deberón depositar previamente en lo Tesorería del Tribunat Superior de

Justicia del Eslado. actualmente ubicado en lo Avenida Gregario Méndez

Magaña sin número de la colonia Atosta ,1:IeSerra de esto Ciudad. cuando

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. sin

cuyo requisito no serón admitidos.

TERCERO.Como lo previene el numeral 433 tracción IV. del Código

Adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco. anúnciese por dos V&C&Sde

sl&te en siete días, en el' periódico oficiol. así como en uno de los diarios de

mayor circulación 'que se editen en esto ciudad. ordenóndose expedir los

edictos poro ello y los. avisos poro que sean fijados en los lugares mós

concurridos de esta localidad. en convococión de postores o liciladores. en

el entendido que la subasta en primera almonedo. tendr6 verificativo en el

recinto de este juzgado; en tales circunstancias se fija como fecha y hora

para tal fin las once horas del día siete de rnorzo de dos mlltrece.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó. mondo y firmo' la licenciodo ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEl. Jueza Cuarto de lo Ciyif de Primera Instancio del Primer Distrito
• I

Judicial de Centro, ante lo Secretario Judicial ücénctodo BEATRIZDIAZ IBARRA,

que certifica y da fe.

"

y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR ClRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR
DOS VECES DE SIETEEN SIETEOlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS SIETE
DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

".~~~':'l, ••,;(
...

!j'
~

leah.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 206

;, QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 926/2010, relativo al juicio Ejecutivo t1ercantil

en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, promovido por el licenciado

Jorge Alberto Franco Zurita, endosatario en procuración del ciudadano

Jorge García Castillo, en contra del ciudadano Querubín Carrillo Rodriquez,

en trece de Diciembre del dos mil doce, y veintiocho de enero del dos mil

trece, ose dictaron dos proveídos que copiados a la letra en lo conducente

establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;

TRECEDE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

RMOSA, CENTRO, TABASCO.

Visto lo de cuenta se acuerda:

Primero. Por presentado el Alberto Franco

con su escrito deZurita, endosatario en procuración

I s avalúos emitidos por los

si nado por la parte actora, y

respectivamente, emitidos sobre :\ materia de ejecución; por

tanto, ésta juzgadora tiene a bi y torna como base p3ril el

remate, el dictamen emitido po el ingeniero Tomás Shriner Gómez,

perito designado por la parte actora, en razón que es el que se reali:.',

recientemente, y por tanto, indica el valor comercial actual del referido

bien, a más que, no existe discrepancia alguna con el valor clel avalúo

emitido por el perito designado en rebeldía de la parte ejecutada.

Segundo. En vírtud de lo anterior, y como lo solicita el ejecutante

licenciado Jorge Alberto Franco Zurita, en su escrito que se provee, con

fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en

vigor, séquese a pública subasta en prtmer a almoneda y al rnejor

postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio urbano ubicado en la calle Aquiles Serdan de la Villa de

Sánchez Magallanes, del municipio de Cárdenas, Tabasco; constante de una

superficie de 825.57 metros cuadrados, con las medidas y colindancias

siguientes: al Norte 23.70 metros con zona federal del Golfo de México; al

sur 33.00 metros con derecho de vía calle Aquiles Serdan; al este 28.80

metros cuadrados con fundo legal; al Oeste 33.50 metros con Manuel

Fernández Martínez; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Cárdenas Tabasco, a nombre de Querubín Carrillo Rodríguez,

reservándose el señor Arturo Jiménez Zapata los derechos de uso,

usufructo y habitación vitalicia, bajo el número 731 del libro General de

Entradas qll,edando afectado por dicho contrato el predio número 8,633 a

folio 205 del libro mayor volumen 32, manifestado con la cuenta número

4864; al cual el ingeniero Tomás Shriner 'Gómez, le astqnó un valor

comercial de $364,000.00 (trescientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100. .
moneda ·na.c/onal), que servirá de base para el remate y será postura. legal

la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial

antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos

Civiles aplicado supletoriamente a la materia .mercantil, en razón de que tal

situación no se encuentra suficientemente regulada en la legislación

mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1054 del Código

de Comercio en vigor, en relación con el numeral 479antes invocado.

Tercero. Se hace saber a ·Ios licitadores que deseen lntervenlr eh la

'presente subasta, que deberán depositar: __previamente en el Departamento
"",

de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en

el local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio

Méndez sin numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve

de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito,

expresando, el mismo postor O su representante con poder jurídico,

cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y

484 del' Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoria mente

a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán

de presentarse por escrito hasta antes del día y hora que se señale para

la audiencia de remate.

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del término de

nueve días en el periódico oficial del Estado y en un periódico de

circulación amplia de esta entidad federativa. fijándose además los avisos

en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este

juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código

de Comercio, en relación con el diverso 474 del Código federal de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de

Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de

publicarse, el primero de ellos. el primer día del plazo citado y el tercero ,,1
noveno día. pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo.

En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre la

publicación del último edicto y la almoneda.

Expídanse los edictos y ejemplar correspondiente, convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este

Juzgado a las diez horas en punto del once de febrero de dos mil

trece.

~uinto. Tomando en cuenta que el predio sujeto a remate, se

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el artículo 474

del Código Federal de en vigor, aplicado

I n con el 1071 del Código

I juez civil de Cárdenas,

n este juzgado, ordene a

Así lo proveyó, manda y

Jueza Segundo Civil de Prim -
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Estado, por y ante la secre~~Úú:'SJ¡~i~l· licenciada

Rodríguez Ramos, que autoriza, certif~a y da fe.

\
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PR¡~1ER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el licenciado Jorge Alberto Franco zúritaí
endosatario de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y

atendiendo la proximidad de la fecha señalada para la celebración de Id

diligencia de remate en primera almoneda ordenada por auto de trece .,

diciembre del dos mil doce, y para efectos de que se cuente con el ti ""'1 " .
suficiente para la publicación de los edictos Y fijación de los avisos dentr.

del plazo previsto por la ley, esta juzqador a tiene a bien diferirla y se,',,,;

como nueva fecha para la citada subasta, las diez horas en punto <~e.<

catorce de marzo del dos mil trece, la que se llevará a cabo en

Adriana de Jesús

términos del auto de trece dé diciembre del dos mil doce.

Segundo. Con base en el punto que antecede se ordena agregar a

los presentes autos, sin efecto legal alguno el exhorto 014/2013 y el

aviso, generados para la publicación de la fecha anterior para el remate en

primera almoneda.

NOTlFíQUESE PERSONAU~ENTEy CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judictal

dd Estado,' por y ante la secretaria judicial licenciada Adriana de Jesús

RúcJriguezRamos, que autoriza, certifica y da fe.

r-tandato judbal y para su publicación en el perlódico oficial d--l

estado y en uno de los diarios de mayor circulación que. se edite en est.1

ciudad, publiquese la presente subasta por tres veces dentro del

término de nueve días,· se expide el presente edicto a los dieciocho días

de f..¡ .,-",•.., dos mil trece, en la ciu_dadde Villaherrnosa, capitdl del Estado

No.- 207 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
SEBASTIAN LOPEZ AGUILAR
PRESENTE.

- - - En el expediente número 433/2012, relativo al Juicio Sucesorio
Intestamentario promovido por DOMINGA MARTiNEZ RIVERA, a
bienes del extinto SIXTO LOPEZ GARCIA, con fecha veintinueve de
enero de dos mil trece y cinco de octubre del dos mil doce, se
dictaron dos acuerdos que copiados a la letra dicen; • - - - - - - - - - - -

- - -JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCiMO
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE
PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE ENERO
DE DOS MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda: - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Se tiene por presentada a la promovente DOMINGA
MARTiNEZ RIVERA, con su escrito de cuenta, como lo solicita en el
mismo y por los motivos que expone, manifestando que ignora el
domicltio de SEBASTIAN LÓPEZ AGUILAR; de conformidad con lo

'dispuesto en el articulo 636 del Código de Procedimientos Civiles en
~igor del Estado, notifiquese a SEBASTIAN LÓPEZ AGUILAR. el

"'~to de fecha cinco de octubre del dos mil doce, en el que se radico
~\~. \ ucesión del extinto SIXTO LÓPEZ GARCiA, po.r m.edi? de edicto
,.; se publicará en un diario de los de mayor circulación y en el
;1' ~ riódico oficial que se edite en el Estado; además en la puerta de
?este juzgado; para .efectos .d~ que c?nfor~e. ~I articulo 643 del

Código de Procedimientos CIViles en vigor, Justifique su parentesco
o lazo con el autor de la herencia en cualquier tiempo hasta antes
de la celebración de la junta de herederos y aún en ésta; haciéndole
saber, que la información de testigos y demás pruebas que ofrezcan
los colaterales y la concubina o concubinario deben recibirse
precisamente antes de la celebración; asimismo, para que dentro
del término de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente al
en que sea debidamente notificado el presente proveído mediante la
publicación, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificacioné$ le surtirán efectos en las listas fijadas en los tableros
de avisos de los estrados del Juzgado, como lo dispone el artículo
136 del Código antes invocado. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

Queda a cargo de la promovente hacer los trámites para la
publicación de los edictos correspondientes. - - - - .- - - - - - - -- - - -
- - - NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. - - - - - - - - - - - - - -
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, TENOSIQUE DE: PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO,
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICIO
DE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA iNSTANCIA DEL DÉCIMO
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE
PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, CINCO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DOCE. - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - -
- - - VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda; - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Se tiene por presentada a DOMINGA MARTINEZ
RIVERA, con su escrito de cuenta mediante el cual da cumplimiento
dentro del plazo legal concedido según cómputo secretarial visible a
foja once frente de autos, el cual corre del veintiocho de septiembre
al cuatro de octubre del año en curso, a la prevención realizada el
cinco de septiembre del año en curso, por lo que téngase a la citada
prornovente DOMINGA MARTINEZ RIVERA, en términos del escrito
de fecha de seis de agosto de dos mil doce, promoviendo juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto SIXTO LOPEZ
GARCiA, qulerrfalleció el día dieciséis d~ abril de dos mil seis, en el
Hospital Juan Gram carretera a la lsla km 1+300, colonia Miguel
Hidalgo 1", Sección, Centro Tabasco, a consecuencia de
ENCEFALOPATIA HIPOXICA ISQUEMICA CARDIOPAATIA
ISQUEMICA, INSUFIENCIA RENAL CRONICA, teniendo corno su
último domicilio en el ejido Santo Tornas de este municipio. - - - - - -
- - - SEGUNDO. ·Con fundamento en lo dispuesto por los. artículos,
1340, 1341, 1342, 1655, 1658, Y demás relativos del Código Civil v
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15~24 fracción VI, 25 fracción VI, 616, 617, 616, 619, 620, 621, 625,
639, 640, 641 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene
por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio
al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del
conocimiento del agente del Ministerio Público adscrito al juzgado,
para la intervención que en derecho le compete. - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 fracción 11, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al
Regístrador Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano
Zapata, Tabasco, y al Director del Archivo General de Notarías en el
Estado, para que informen en sus respectivas competencias, si en
esa dependencia a su cargo se encuentra depositada 'alguna
disposición testamentaria otorgada por SIXTO LÓPEZ GARCIA,
persona autora de la sucesión, dejó o no disposición testamentaria,
previo el pago de los derechos correspondientes, a costa de los
interesados, conforme a los' artículos 21, 54, 73, 74 Y 75 de la Ley
de Hacienda del Estado, 57 fracción V; y VI del Reglamento de la
Ley' de Notariado para el Estado, y.24 fracción XV del Reglamento
del Registro. Público de la Propiedad. - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - -
- - - Asimismo, se solicita su apoyo para consultar y realizar dicha
búsqueda en la base de datos nacional del RENAT (registro
nacional de testamentos) a fin de calificar la existencia o no de
testamento otorgado por lapersona extinta SIXTO LÓPEZ GARCIA,
y para facilitar la búsqueda y evitar homonimia sobre el testador se
proporciona el nombre de sus padres SEBASTIAN LOPEZ PEREZ y
ROSAURA GARCIA DE LOPEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - CUARTO. Ahora, toda vez que la denunciante señal~ el
domicilio de los presuntos herederos JUAN ALBERTO LOPEZ
MARTINEZ y ROSAURA LOPEZ MARTINEZ; ubicado en el ejido
Santo Tomas de este municipio; notifíquesele la radicación ¡j.cl
presente juicio. en términos del articulo 643 del Código Proces al
Civil en vigor, así como para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sea
debidamente notificado el presente proveido, señalen domicilio en
esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones: en el entendidu
que de no hacerlo, las' subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos en las listas fijadas en los tableros de avisos de los estrados
del Juzgado, conforme a los diversos numerales 123 fracción 111, y
136 del Código antes invocado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- •• QUINTO. Ahora, toda vez que la denunciante DOMINGA
MARTINEZ RIVERA manifiesta que el presunto heredero
SEBASTIAN LOPEZ. AGUILAR, radica en Estados Unidos;
requiérasele para que de conformidad a lo dispuesto en el artículo
123 fracción 111 del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado, en un término de tres días hábiles contados a partir del dia
siguiente al en que se le notifique el presente acuerdo, proporcione
el domicilio exacto de Estados Unidos, en el que vive el presunto
heredero antes mencionado, y así estar en condicíones de proveer

• al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEXTO. Se reserva señalar fecha y hora para la junta de
herederos y designación de albacea, hasta en tanto se de
cumplimiento al punto que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SÉPTIMO. Se tiene a la promovente, por señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la
calle 21 por 26 altos colonia centro de esta ciudad, y autorizando
para tales efectos a ANA AMA YRANY UCO AES Y MIGUEL ANGEL
OLAN SANCHEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - -- - - - - - - - - - - -

- - - Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA JUEZ CIVIL DE
PRIMERA. INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO,
MÉXICO; DOCTOR FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO PÉRt:Z,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS;
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS
SIETE DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE
CONSTE. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

O CIVIL DE PRIMERA
I RITO JUDICIAL DEL

,TABASCO, MÉXICO.
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No.- 204 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 102/2013 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR JUAN PABLO
DIAZ REYES, CON FECHA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: • - - - - •• - - - •• - - - - • - - - - - • - - • - - • - - • - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTI;NCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAl, FRONTERA,.
CENTLA, TABASCO, A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL

TRECE.

VISTOS. La Cuenta secretarial que antecede y con fundamento

en los artículos 43 Bis 3,de'la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexos consistentes en:

un plano original del predio objeto de las diligencias; una constancia de

catastro; declaración de traslado de dominio; una notificación catastral;

recibo de pago de impuesto predial; testimonio de protocolización de acta

de asamblea de fecha veintiocho de enero de mil novecientos noventa y

ocho; certificado negativo expedido por el Instituto registral y copia

fotostátlca del oficio SC/AC/525/2012; se tiene al ciudadano JUAN

PABLO DIAZ REYES, en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, ~

al predio urbano ubicado en la calle General Álvaro Obregón. colonia

centro de esta Ciudad de Frontera. centla. Tabasco. con una superficie de

296.21. con las siguientes medidas y collndancias: al norte: 6.67 metros

con calle Gene@1 Álvaro ObregÓn: al sur en 6.67 metros con Julián

Ascencio Arellano: al este: 44.41 metros con Awmac Inmobiliaria y

Constructora S.A. DE C. V.: al oeste: 44.41 metros con ANDRES MAYO

~
SEGUNDO.- Con fundamento en Jos Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancía con los

numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativo;

del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en "1 estado: se da

entrada a la ,denuncia en la vía y forma propuesta; e.~,consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número 102/2013, dese aviso de su inicio

al H. Tribunal Superior de justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio'

Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le,

corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicacIón de este auto a través de
edictos .que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Orculadón, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándase para ello un termino de TREINTA DIAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima publicación de

los edictos respec¡ivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares

públicos mas concurridos en los tableros destinados al, efecto de esta

dependencia.

CUARTO. Notlfíquese al Director del Instituto registral del Estado

de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN'DE DOMINIO, promovida JUAN PABLO

DIAz REYES, a fin de .que en un término de TRES DÍAS hábiles

computables manifieste lo .que a sus derechos o intereses convenga; por lo

que dentro del mismo término-deberá señalar domicilio y autorizar

personas en esta ciudad, para los efectos de' oír y recibir citas y

notificaciones aun las ~ carácter personal, apercibido que en caso de no

hacen?, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por ras

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar

copias fotostátlcas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se encuentra

fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código

de procedimientos dviles antes invocado, y con los insertos nec:sarios y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano

Juez de paz competente' de aquella ciudad para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público

en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible

y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento enlos artículos 241 y 264 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento Oficio al

Presidente Municipal de esta Ciudad , para los efectos de que en le

termino de DIEZ DlAS HABILES contados a partir de su recepción,

informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado en la calle General

Álvaro ObregÓn. colonia Centro de esta Ciudad de Fronte@ Centla,

Tabasco. con una superficie de 296,21. con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 6.67 metros con calle General Álvaro ObregÓn: al

sur en 6.67 metros conJulián Ascencio Arellano: al este: 44.41 metros con

Awmac Inmobiliaria y Constructora S.A. DE C. V:: al oeste: 44.41 metros

con ANDRES MAYO MENDEZ. forma parte o no del fundo legal del

Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio

• ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el rnomento procesal oportuno.
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SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando el domicilio de los

colindantes ciudadanos JUUAN ASCENCIO .ARELLANO, ANDRES MAYO

t-1ENDEZ, AVYMAC INMOBlUARIA Y CONSTRUCTORA S.A. DE C.V., a

través de quien legalmente los represente, con domicilio en calle General

Álvaro Obregón de esta Ciudad de Frontera, centla, Tabasco.

Hágase del conocimiento de la fedataria judicial que para el caso

de la notificación a la persona moral denominada AVYMAC INMOBIUARIA

Y CONSTRUCTORA S.A. DE C.V., deberá efectuarse a través de su

apoderado o representante legal, conforme lo establece el articulo' 70 de la

Ley adjetiva Civil.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente asunto,

por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tienen

un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos

convenga y señalen domicilios en esta ciudad para efectos de oír y recibir

citas y notificaciones, advertidos que de no' hacerlo de conformidad con el

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,Jas

subsecuentes notificaciones se le harán por lista fij¡¡das en los tableros de

avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del

escrito inicial de demanda y' documentos anexos.

OCTAVO. Se tiene como domicilio para oír citas y notificaciones

las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, y como

autorizados para tales efectos al licenciado ADRIAN BERNARDü PEREZ,

a si como a los ciudadanos licenciados CARLOS ARTURO CONTRERAS

CRUZ, JaSE DE LOS SANTOS HERNANDEZ PEREZ Y/o MARIA DeySI DE

LOS SANTOS HERNANDEZ.

De conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de

abogado patrono a favor del primero de los profesionistas antes

mencionados.

NOTIÁQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA VERONICA

PEREZ AVALaS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDIOAL, POR ANTE

LA SÉCRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA

VERONICA HERNANDEZ FlORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcñbo para su publicación en el' periódico oficial del

Estado, como en un diario de mayor circulación en el Estado,

anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES

OlAS. - - - - - - - - - - - - -

ORES,

No.- 202 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

número 450/2013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por RODOLFO OLlVE GONZALEZ, con
fecha doce de febrero del dos mil trece, se dicto un proveido que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO .
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano RODOLFO OLlVE

GONZALEZ, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: copia
certificada de escritura publica numero 9,033 de fecha dieciocho de noviembre
de mil novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del LIC. GUADALUPE
DEL AGUILA SANCHEZ, Notario Publico numero TRES, original de
manifestación Catastral, original de constancia de dominio de fecha cinco de
diciembre de dos mil doce, expedida por el ING. RUBEN GARCIA RINCO,
Coordinador de Catastro Municipal, un certificado expedido por el Registrador
Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo de pago de predial
numero 83235; 85507 Y copia simple de plano, con los cuales promueve por su
propio derecho PROCEDIII)IIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMiNiO, con la finalidad de acreditar
la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERIA ZAPOTAL PRIMERA SECCION DE COMALCALCO,
TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 0-32-88.71 HAS, CON LAS MEDIDAS
Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 61.49 METROS CON
CAMINO VECINAL, AL' SUR 6.14, 28.30 Y 35.10 METROS CON DIEGO
ROSIQUE PALAVICINI, AL ESTE EN 43.30 METROS CON JOSE
RODRIGUEZ PEREZ y CANDELARIO RODRIGUEZ CASTILLO, AL OESTE
EN 53.00 METROS CON RODOLFO OLlVE GONZALEZ.

SEGUNDO. De conformidad con los artlculos 877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos.del Código Civil en Vigor, 1,2,24

fracción 11,710, 711, 712, 713y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta,
fórmese expediente, re91strese en el libro de gobiemo bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Códlqo Civil en vi90r.
se ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asl
como al colindante CANDELARIO PEREZ' CASTILLO, DIEGO ROSIQUE
PALAVICINE, RODOLFO OLIVE GONZALEZ, quienes tiene su domicilio el
primero de los mencionados en la calle David Bosada, esquina con Reforma,
justamente en el negocio denominado DECORACIONES RODRIGUEZ, Colonia
Centro de este Municipio, el Segundo en la rancherla Zapotal primera sección,
es decir frente al mini súper denominado 12+ 12 y el tercero es el promovente
de este juicio, quienes deberán ser notificados de la radicación del presente
juicio, concediéndoseles un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir
del dla siguiente de su 'notlñceclón, para-que sel'lalen domicilio en esta ciudad
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Se requiere a la parte actora para que a la brevedad
posible proporcione el domicilio del colindante este JOSE RODRIGUEZ PEREZ,
lo anterior para estar en condiciones de hacerle saber la radicación de la
presente causa.-

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, FIJENSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS
contados 'a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
sel'lalara fecha para la testimonial.
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SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el
PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA ZAPOTAL PRIMERA
SECCION DE COMALCALCO, TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 0-32-
88.71 HAS, CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE
EN 61.49 METROS CON CAMINO VECINAL, AL SUR 6.14, 28.30 Y 35.10
METROS CON DIEGO ROSIQUE PALAVICINI, AL ESTE EN 43.30 METROS
CON JaSE R~DRIGUEZ PEREZ y CANDELARia RODRIGUEZ CASTILLO,
AL OESTE EN 53.00 METROS CON ROOOLFO OLIVE GONZALEZ.

SEPTIMO. Se tiene al C. RODOLFO OLlVE GONZALEZ, señalando
como domicilio para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones el la calle
David Bosada numero 303-C esquina calle aldama de la Colonia Centro de este
MJnicipio, autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL DE LA CRUZ
ARELLANO y JOEL DE LA CRUZ LO PEZ, nombrando como su abogado
patrono al segundo de los profesionistas nombrado, designación que se le tiene
por hecha en término de los articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO M. MD. GENARO

GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,

ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE

No.- 201 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al 'publico en general que en el expediente

número 44912013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de informaci6n de Dominio. promovido por CIRILO CASTELLANOS MERITO.
con fecha doce de febrero del dos mil trece, se dicto un proveido que copiado a
la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano CIRILO

CASTELLANOS MERITO, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en:
original de contrato de compraventa de derecho de posesión de fecha once de
noviembre de mil novecientos 'ochenta y nueve, dos recibos de pago de predial
numero, 150511 y 81106 copia simple de plano, original de constancia de
dominio, expedida por el Coordinado de Catastro Municipal de fecha' cinco de
diciembre de dos mil doce. un certificado expedido por el Registrador Publico
del Instituto Registral del Estado de Tabasco; con los cuales promueve por su
propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar
la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERIA NORTE SEGUNDA SECCION DE ESTA CIUDAD
COMALCALCO, CON UNA SUPERFICIE DE 3069 METROS CUADRADOS,
CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 136.50
METROS CON MANUEL ANTONIO CASTELLANOS, AL SUR 137.59
METROS CON JULlAN LOPEZ, AL ESTE EN 21.00 METROS CON JaSE
ANGEL CASTELLANOS Y AL OESTE EN 23.80 METROS CON PEDRO
CASTELLANOS PALMA.

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 877. 890, 901, 936, 942,
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24
fracción 11,710, 711, 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el libro de gobiemo bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Comolo establece el articulo 1318 del C(>digo Civil en vigor,
se ordena dar vista al Ciudadano Agente del' Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asl
como al colindante MANUEL ANTONIO CASTELLANOS, JaSE ANGEL
CASTELLANOS Y PEDRO CASTELLANOS PALMA, quienes tiene su
domicilio el primero de los mencionados en la Colonia Pueblo Nuevo, a un
costado de la iglesia cat6lica San Sebastian de la rancherla Norte segunda
secel6n, el segundo en la carretera federal Comalcalco, Para Iso, en la colonia
Villa Romero es decir a 600 metios de la carretera federal a mano derecha del
poblado San Femando y el ultimo de los mencionados el ubicado a un kil6metro
de la gasolinera LA RAYA de la carretera vecinal de la rancherla occidente
primera sección de este municipio, quienes deberán ser notificados d,: la
radicación del presente juicio, concediéndoseles un término de TRES OlAS
HÁBILES, contados a partir del dla siguiente de su notificaci6n, para que
llenalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no, hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán' sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

CUARTO. se requiere a la parte actora para que a. la brevedad
posible aclare quien es el colindante del lado SUR, en,virtud de que proporciona

el nombre de JULlAN LOPEZ Y MIGUEL CASTELLANOS PALMA, lo anterior
para estar en condiciones de hacerle saber la radicaci6n de la presente causa.-

QUINTO.- Publlquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, FIJENSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la.ubicaci6n del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
sel\alara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el
PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA NORTE SEGUNDA
SECCION DE ESTA CIUDAD CqMALCALCO, CON UNA SUPERFICIE DE
3069 ,METROS CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS
SIGUII:NTES AL NORTE EN 136.50 METROS CON MANUEL ANTONIO
CASTELLANOS, AL SUR 137.59 METROS CON JULlAN LOPEZ, AL ESTE
EN 21.00 METROS CON JaSE ANGEL CASTELLANOS Y AL OESTE EN
23.80 METROS CON PEDRO CASTELLANOS PALMA.

SEPTIMO. Se tiene al C. CIRILO CASTELLANOS MERITO, sel\alando
como domicilid para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones el la calle
David Bosada numero 303-C esquina calle aldama de la Colonia Centro de este
Municipio. autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL DE LA CRUZ
ARELLANO Y JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, nombrando como su abogado
patrono al segundo de los profesionistas nombrado, designación que se le tiene
por hecha en término de los articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor.- -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO M. MD. GENARO

GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIOOICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE
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No.- 200 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADa DE TABAsca.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADÓ.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE 164/2011, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO RAFAEL
ALFONSO MÉNDEZ JESÚS, ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN
DE DOLORES DEL CARMEN DOMINGUEZ DE LA CRUZ CONTRA
JOSE LUIS VILLALPANDO MARTINEZ, EN DOS DE ENERO DE
DOS MIL TRECE, SE DICTÓ PROVEiDO QUE EN LO
CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE:-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, DOS DE
ENERO DE DOS MIL TRECE.--

Vista.- La razón secretarial se acuerda:-

PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por el
licenciado RAFAEL ALFONSO MENDEZ JESUS en su carácter de
endosatario en procuración de la parte actora-, como lo solicita y toda
vez que el demandado. no manifestó respecto al avalúo presentado
por el perito designado por el ejecutante, como se corrobora 'con el
computo secretarial visible a foja ciento treinta y ocho frente de autos,
con fundamento en el arábigo 1078 del Código de Comercio aplicable.
se le tiene por perdido el derecho.-
SEGUNDO.- De la revisión a los avalúos que obran en autos, se
observa que el monto de los mismos no arroja una diferencia mayor
del treinta por ciento en relación con el monto mayor, por lo que se
aprueban los mismos, debiendo tomarse como base la cantidad que
medie entre el monto de ambos avalúos, de conformidad con Jo
establecido en el ordinal 1257 de la legislación de la materia.---

Atento a lo anterior, como lo solicita el ocursante y con apoyo en los
fundamentos en los numerales 141b y 1411 del Código Mercantil
aplicable, sáquese a pública subasta en primera almoneda. el bien
inmueble que a continuación se describe:---

Del predio 9200, folio 230. volumen 32 documento publico número
1372, inscrito el 21 de agosto de 1995. lote 15, manzana 6,
Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta, Calle Caoba del municipio de
Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 304.770 metrcs cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 10.159 metros
con calle Caoba, al SUR 10.159 metros con lote 32; al ESTE, 30.477
metros con lote 06, y, al OESTE 30.477 metros con lote 14. Inscrito en
el Registro Público de la H. Cárdenas, Tabasco, a folio 4956 al 4958
del libro de duplicados, volumen 39, escritura pública número 18431
pasada ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza, Notario
Público número 02, quedando afectado el predio 9200. Al que se le
fija como valor comercial la cantidad que media entre los avalúos
exhibidos en autos, es decir $392,275.00 (TRESCIENTOS NOVENTA
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100
M.N).---

TERCERO.- Conforme a lo previsto en el diverso 1411.del Código de
Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería --------

,'.

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número de la Colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta,:
exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por
ciento de la cañtidad que sirva de base para el remate.-

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble,
acorde a lo previsto en el dispositivo 1411. de la codificación
multlcitada. anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de
nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
en los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los avisos
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado, a las DIEZ HORAS
DEL TRECE DE MARZO DE DOS MIL TRECE.-

QUINTO.- En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra
ubicado fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el diverso 1071
del Código muiticitado, remítase exhorto con las inserciones
necesarias al Juzgado Civil en Turno del Distrito judicial de Cárdenas.
Tabasco, para Que ·en auxilio y colaboración con las labores de este
juzgado, ordena al(la) Actuario(a) Judicial de su adscripción, fije
avisos en los sitios públicos más concurridos de esa municipalidad,
convocando postores para la realización del remate; facultando al(la)
Juez(a) exhortado(a) para que con plenitud de jurisdicción, provea lo
conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a
cumplimentar la diligencia encomendada.---

SEXTO.- El ejecutante exhibe original de certificado de gravamen Que
reporta el ínmueble sujeto a ejecución de veintisiete de noviembre de
dos mil once, mismo que se agrega 3 los autos para que obre como
légalmente corresponda. de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 471 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil.-

Notifiquese personalmente y cúmplase.---

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO
GARCIA. Jueza Sexto de lo Civil del Pr.imer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la licenciada MARIA DEL SOCORRO ZALAYA
CAMACHO, Secretaria Judicial de Acuerdo. quien certifica y da fe.---
POR MANDATO JUDiCIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
¡:;ERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CiRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE EN LA CIUDAD DE VILLA\-iERMOSA, CAPiTAL DEL
ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. MARIA LORENA MORALES GARCIA.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE' DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO'

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 208

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL",
Que en el expediente numero .:0037012012, rela~ al procedimiento

judicial no contencioso de informacl6n de dominio. pr~~o por ~IMINO
CORNELlO JIMENEZ, en 1211012012, se dicto auto de IniCIOque copiado a la
letra dice: •

" JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL'DE MACUSPANA, TABASCO. A DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.

Vlsto.- Ellnlorme de la razón secretarlal. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene' por presentado al ciudadano MAXIMINO CORNELlO JIMENE]:'

roroovente en la presente causa, con su escrito de cuenta y anexos consIStentes en: cccta
~ertificada de una constancia de derechos de posesión a nombre de MARIA DE JESUS
CORNELlO RAMON, quien le vende sus derechos de ~sesión al ciudadano ~IMINO
CORNELIO JIMENEZ, expedida por el Delegado Municipal de la. VIRa BeMo Juar';Z,
Macuspana Tabasco' Copla Io!ostalica del plano de un predio rustlco ubicado en la Villa Benito
Juárez del Municipio de Macuspana, Tabasco, a nombre de MAXIMINO CORNELIO JIMENEZ;
Original de un certificado negativo de inscripción, expedido por el. Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco de fecha SIete de mayo del dos mIl
doce a nombre de MAXIMINO CORNELIG JIMENEZ: Original de un Informe de predio de
catastro expedido por el ciudadano Salvador ZUrita Falcón, Subdlrectol: de catastro de este
municipio a nombre de MAXIMINO CORNELlO JIMENEZ: Origina! de un recíbo de pago a
nom~ de CORNELlO JIMENEZ MAXIMINO, expedido por el Municipio de Macospana; y
copias simple que acompaña con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio
RUSTICO ubicado en 'a calle ProJongación de Gil y Sáenz interior colonla linda Vista de I~ Villa
Benito Juárez de este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de
1,125.00 metros cuadrados (MIL CIENTO VEINTICINO METROS CUADRADOS) con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 30.00 METROS CON CAMINO VECINAL, AL
SUR: 30.00 METROS CON ANASTACIO CRUZ GERONIMO; AL ESTE: 37.50 METROS CON
ANASTACIO CRUZ GERONIMO HOY ARLEY RODRIGUEZ HERNANDEZ Y AL OESTE: 37.50
METROS CON SERVIDUMBRE DE PASO.

SEGUNDO, Con fundamento en los artlculos 877, 889, 890, 900 901,902,903,906,907,
924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vi~enle en el Eslado, en
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del CódIgo de Procedlrmentos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le c?rrespon~a,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Ministe'rio Público adscrito a este Juzgado asl coma al Registrador
Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. . .

TERCERO. Al respeclo, dése ampr", publicidad por medio de adlctos que se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en
uno de los Diarios de mayor circulación de los que edilan en la Capital del Eslado, mismos que
se editan en los lugares' públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación d~l
inmueble. lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio
mencionado con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y
conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente tijense los, ,avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. agregados
Que sean los periódicos y a petición del promovente se fijara fecha y nora para el desahogo de
Id prueba testimonial a cargo de los ciudadanos QUEILA GERONIMO HERNANDEZ, JaSE
LUIS MORALES PERALTA Y AMANDI CORNELIO RAMON. .

CUARTO. Hagasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presenle diligencia a fin de que exprese lo que a SU
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requléraseles para que dentro del terrruno de
TRES OlAS HABILES contados al dla slguienle de la notlñcaclón que se les haga del presenle
proveido senale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter per~nal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en )os tableros de aviso del juzgado, lo antenor con
fundamenlo en el articulo 136 del Código de Proceder en la malerla.

QUINTO, Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de. Jalapa, T &basco, con
apoyo en 10dispueslo por los artlculos 143 y 144 del Código de Procedimientos-Clyiles vigente
en el Eslado, girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Eslado, glrese atenlo ofoci<1al Presidente Municipal de
esla Ciudad y a la Sudlrecclón cp. Calastro MunIcipal de ésla Ciudad de Macuspana,
Tabasco, as; como a la Delegación Agraria en el E.stado con atenci6n al Jefe de Terrenos

Nacionales con domcüío conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco numero 907 colonia Jesús
Garcia de la ciudad de Vinahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado,
si el predio RUSTICO ubicado en la calle Prolongación de Gil y Sáenz interior colonia Linda
VlSla de la V~1a Benito Juarez de este Municipio de Macuspana, Tebasco, conslante de una
superñcie de 1,125.00 metros cuad~os (MIL CIENTO VEINTICINO METROS CUADRADOS)
con las siguientes medidas y coIindancias: AL NORTE: 30.00 METROS CON CAMINO
VECINAL; AL SUR: 30.00 METROS CON ANASTACIO CRUZ GERONIMO; AL ESTE: 37.50
METROS COÑ ANASTACIO CRUZ GERONIMO HOY ARLEY RODRIGUEZ HERNANDEZ Y
AL OESTE: 37.50 METROS CON SERVIDUMBRE DE PASO, pertenece o no al fundo legal del
Municipio o a la Ji;lci6n y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tribunal si se encuentra cataslrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de
persona alguna, respectivamenle dése al Agente del Ministerio Publico Adscrito a! Juzgado, la
intervención que por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta
Baja de este Recinto Judicial.

SEPTlMO. Queda a cargo del promovente dar el tramite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notifiquese a los cO/indantes ANASTACIO CRUZ GERpNIMO y ARLEY
TRODRIGUEZ HERNANDEZ, quienes tienes su domicilio ubicado en la calle Gil y Sáenz sin
numero, colonia Linda Visla de la Villa Benito Juárez de este Municipio ·de Macuspana,
Tabasco: en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judlclal Adscrito al Juzgado para que
se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la
presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del
dla siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
116 del Código en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder e,:, la materia.

NOVENO, Téngase al promovente senalando como domicilio para olr y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en el Boulevard Carias Pellicar Cámara número 305 de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco; aulorlzando para lales efectos a los licenciados CARLOS CARMELO
VARGAS VAZQUEZ Y CARLOS ARTURO OCAÑA CARRILLO.

DECIMO. AsI también el promovenle otorga MANDATO JUDICIAL a favor del licenciado
CARLOS CARMELO VARGAS VAZQUEZ; por lo que con fundamento en los artlculos 2~55 y
2892 del Código Civil para el Estado de Tabasco en vigor y 72 del Código. de Procedimientos
Civiles en vigor, para k> que se señala cualquier dfa· y hora hibll previa cita con la
secretaria, para que comparezcan los otorgantes debidamenle Idenllficados a ratiñcar dicha
deslqnación Y.el citado protesionista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula
profesional que lo autorice para ejercer la licenc'atura en derecho ensu primera intervención, en
observancia a lo dispueslo por la ley reglamenlaria de los articulas cuarto y quinto
Constitucionales.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO L1CENCI.\DO "LLAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE MJ\CUSPANA, T ,;gASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA' MESA CIVIL lICENCU,OO JORGE AL~ oRTO
ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA Q'JE CERTIFICA Y DA FE... '.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico onc ..,/ del
estado y en otro periódico,de los de mayor circulaclór. de los que edilan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macusp'lna Tabasco, F-;epública Mexicana, a los
veintidós días del mes de noviembre de dos mil' doce,

Ct~OO~. . .o
~

LIC.
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·No.- 211
"~

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 01/2006, relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por MARTHA LAURA PARRA MITCHELL y
EDUARDO PARRA TORRES, en conrra de los ciudadanos ELIUD DOMINGUEZ
HERNÁNDEZ, MAGDALENA ACOSTA HERRERA, también conocida como
MAGDALENA ACOSTA PAZ, SORollABEL DOMINGUEZ HERNÁNDEZ,
también conocida como SORO VAB DOMINGUEZ y MARIA JESÚSDE LA
CRUZ HERNÁNDEZ, n di z d de iI rr , se dictó un acuerdo que
copiado a la letra se lee:

~..¡UZGADO CUART< CI,'~ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
/UD1t:lAL DE CENI'RD. TLLA ERMOSA, TABASCO; DIEZ DE ENERO DE DOS
MIL TRECE.

Visea la on secretsrisl, s acuerda:
PRI 'RO Con el escrit de cuenta se tiene a la licenciada GRETA DE LOS

ANGELES SERRANO PULIDO, abogada patrono de la parle acrora, exhibiendo avalúo
de eres de Jos cuetropredios h . ~n esta causa, mismos que de confannidad con
10 dispuesto en la fracci6 el am! 7.7 de la Ley Adjetive Civil vigente en la
entidad, serán los que raC"~ emate de las fincas hipotecadas, Ello,
atendiendo a que los n dentro del término previsto en la
fracción 1 del precepto respectivo avalúo. '

SEGUNDO, Ca y atentos a lo dispuesto en los articulas
433, 434, 435, 577 Y de. •. e1ativos del G o de Proceder de la materia, se ordena
sacar a pública subasta, e ~ VNEDA y al mejor postor los inrr:uebles
hipotecados propiedad de los aados ELIUD DOMINGUEZ HERNANDEZ;
MAGDALENA ACOSTA H RERA, tembién conocida como MAGDALENA ACOSTA
PAZ; SOROBABEL DOMI. GUEZ HERNANDEZ, también conocido como. SORO
VABEL DOMINGUEZ HER 'ANDEZ; y MARIA JESÚS DE L4 CRUZ HERNANDEZ,
que a continueción se descri

s e s e
~ con superficie de 50-00-00 has (cincuenta hectáreas), y las siguientes
medidas y colindancias: Al Noreste (rom bo N840 15 'E), 500.00 metros con terrenos de la
finca La Concbits: al Noroeste (rumbo lV05045'W), 1,000.00 metros con propiedad del
señor PABLO FÉLIX GUTIÉRREZ; al Suroeste (rumbo S84015'W), 500.00 metros con
propiedad del señor ROMEO ESTRADA GARCIA; yal Sureste (rumboS05045'E),
1,000.00 metros con propiedad del señor PABLO TIRADO LEÓN; itiscriro bajo el
número 16037, inscripción tercera a folio 186 vueles del como 70-D libro primero del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche: y al
cual se le fijó un valor comercial de $820,000.00 (Ochocientos veinte m~·lpes~s.00/100
A-f.Nj, mismo que servirá de base para el remate, y es postura lega,!la que eubrscnsndo
menos dicha cantidad. '

• Predio rodeo denominado' La Coachita ubícado en e' muniLioio de (,armen
~, con' superficie de 50-00-00 has. {cincuerüs hec.táreasJ, y las siguientes
medidas y colindancias: Al Noreste (rumbo N8401S'E), 500.00 metros con propiedad de!
<eñor SOROBABEL DOMINGUEZ HERNANDEZ; al Noroeste (nimbo N05o'¡5'IV).
·},000.00 merros con propiedad del señor ELJUD DO,'vIINCr EZ HER.vANDEZ; al
Suroeste (rumbo S84015'W), SOO.[){) metros con lotr .> propiedad del señor PEDRO
A COSTA, y lote 4 propiedad de la señora MARiA DEL CARMEN A,GUIRRE GÓMEZ",'
al Sureste (rumbo S05045'E), 1,000,00 metros con propiedad del señor ARTURO
TIRADO VIVEROS; inscrito bajo el número 16038, inscripción tercera a folio 187 del
romo 70-D libropn'mero del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad
del Carmen, Campeche; y al cual se le fijó un valor comercial de $620,000. 00

Ca en

(Seiscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), mismo que servirá de base para el remare, y
es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la
subests que deberán deposicsr previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorería Iudicisl del H Tribunal Superior de fusticie del Estsdo, cuando
menos e1DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remete, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el arcículo 433 fracción IV del ordenamienco civil
antes invocado, anúnciese la presenre subasra por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno. de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad. para lo cual expidsnse los edictos y
ejemplares correspondientes. convocando postores; en la inteligencia que dicho remate.'
se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
SIETE DE MARZO DZL AÑo DOS MIL TRECE, Y no habrá prórroga de espera.

QUINTO. Toda vez que los inmuebles sujetos a remate se encuentran ubicados
fuera del territorio donde ejerce jurisdicci6n este Juzgado, con fundamento en los
numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gfrese atento
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Carmen, Estado de
Csmpeche, para que en auxilio y colsborecián con las labores de este Juzgado ordene a
quien corresponda. fije los avisos correspondientes en la puerta de aquel Juzgado. as!
como en las oficinas fiscales y/o lugares mis concurrid,!~,~eesemunicipio, convocando
postores para la realizaci6n del remate citado en el punráque antecede. Lo snterior, en
observanda a 10 dispuesto en el artículo 433 fracción V ái.)a Ley Adjetiva Civil en
vigor.

SEXTO. Por lo que hace al predio rustico denominado El Porvenir, es de decir/e
a la porte actors que para estar en condiciones de orden~ su venta en pública subasta
deberá proporcionar el domicilio de los licenciados LEANDRO HERNAlvDEZ
MARTINEZ y JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUAREZ,etidOSJitarios en procuración de la
sociedad mercsntil denomínada 'AúTOMOTRIZCOMALCALCO: SAo de e v,
acreedores reembargantes según Certificado de gravamen visible a foja 276 de :lUCOS, y
de esa forma darles la intervención que en derecho les corresponde.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CúMPLASE.
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada ANGtLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ. Jueza Cuarto Civil de Primera Instsnciedel Distrito Judicial de Centro,
ante e1licenciado ROBERTO LARA MONTE/O, Secretado de Acuerdos. quien certifica
yda fe ... •
Dos firmas ilegibles, rubrica.

y para SU publicación en el periódico oficial del Estado )f en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital, por dos veces de siete
en siete días, expido el presente ~ a los siete di del mes de febrero de dos
mil trece, en la ciudad de Villahe . 1del rado de Tabasco.
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No.- 215
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 12

.y DEL PATRlMONIO INMUEBLE FEDERAL

VÍCTORMANUEL CERVANTES HERRERA JOSÉ MJGUa CERVANTES CALCÁNEO
TITULAR ADSCRITO

------------_ ...
AV. 27 DE FEBRERONo. 2101 ESQ.ABASOLO, COL. ATASTA DESERRA,VILLAHERMOSA, TABASCO..
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AVISO NOTARIAL

Por Instrumento Número (17,791) Volumen (LXX) de Protocolo Abierto,
otorgado ante la fe del Suscrito Notario, con fecha veintiuno de febrero de dos mil trece, y
firmado el mismo día, mes y año de su otorgamiento, las señoras MARGARITA CASTILLO
ARDINES, MARTHA GUADALUPE MARTÍNEZ CASTILLO y MlLENE DE LOS ÁNGELES
MARTÍNEZ CASTILLO también conocida como MYLENE DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ
CASTILLO, iniciaron el trámite de la Sucesión Testamentaria a bienes del que en vida llevó el
nombre de ROBERTO MARTÍNEZ MADRIGAL o ROBERTO MARTÍNEZ M., quien falleció en
esta Ciudad, el veintitrés de octubre de dos mil diez.

El autor de dicha sucesión otorgó Testamento Público Abierto, mediante
Escritura (13,289) Volumen (CCXIX), de fecha doce de noviembre de dos mil dos, pasada ante
la fe del Licenciado Adán Augusto López Hernández, Notario Público Número Veintisiete de
esta Ciudad.

En el Testamento de referencia, las señoras MARGARITA CASTILLO
ARDINES, MARTHA GUADALUPE MARTÍNEZ CASTILLO y MILENE DE LOS ÁNGELES
MARTÍNEZ CASTILLO también conocida como MYLENE DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ
CASTILLO, fueron designados como únicos y universales herederos, quienes en el instrumento
que se señala en el primer párrafo de este aviso, aceptaron la herencia, se reconocieron sus

. derechos hereditarios y la señora MARGARITA CASTILLO ARDINES, aceptó el cargo de
Albacea, manifestando que procederá a formar y protocolizar los inventarios y avalúos de los
bienes que forman la masa hereditaria.

Se emite este aviso. para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

mailto:notarlopublicaI2@hotmall.com


22 PERiÓDICO OFICIAL 27 DE FEBRERO DE 2013

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 212

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 12912013.RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

CONCEPCiÓN ZAPATA TOSCA, CON FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL

TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:,

.;¡. AUTO DE INICIO
.• PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
.• DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

,¡¡,
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a CONCEPCIÓN ZAPATA TOSCA con su

escrito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: ' Plano original, Escritura
de compraventa, 'certificado del Instituto RegistraJ del Estado con sede en Jalpa de
Méndez, 'manifestación catastral, 'Origlnal de notificación catastral, 'Original de
constancia de posesión, 'Origlnal de recibo de pago de impuesto predial, 'Original de
constancia, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio RÚSTICO, ubicado en la rancheria Arroyo de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 00·18-45.52 HAS. (CERO HECTÁREAS,
DIECIOCHO ÁREAS, CUARENTA Y CINCO PUNTO, CINCUENTA Y DOS CENTIÁREAS)
con las siguienles medidas y colindancias, al NORTE: en dos medidas: 48.melros con
GUSTAVO TOSCA FRIAS, actualmente JOSÉ JUAN GARCIA ZAPATA, y 21.00 metros
con DANIEL TOSCA MORALES, al SUR: en dos medidas :41.70 melros y 31,00 metros
en Ifnea quebrada con RODER LEÓN PÉREZ, actualmente REMDIOS GARCiA
ZAPATA y L1NBER GARCIA ZAPATA; al ESTE: en 22.50 metros con CARRETERA
Vlllahermosa-Nacajuca, y al OESTE: en 323.00 metros con L1V10GARCIA GARCIA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 3o,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso-de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformida<!con los articulos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en I~ Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello uh termino de TREINTA olAs, contados a partir del dla
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que sr alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE o'
NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud Inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notlflquese
Instituto Registral de/'Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
9uardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por
CONCEPCIÓN ZAPATA TOSCA, a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que sooale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para las efectos de olr y recibir citas y notificaciones,

apercibido que en caso de no hacerio, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele pe¡sonalmente, le surtirán sus efectos

. por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil. vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicülo del Instituto Registra! del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con las insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, glrese atento exhorto a la Jueza de Paz de ta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notifICa/'este
proveido y emplazar al Institulo Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mencí6n, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciaclón de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a las colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder én la Materia dentro del término de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser JOSÉ JUAN GARCIA ZAPATA, DANIEL TOSCA
MORALES, REMEDIOS GARCIA ZAPATA, L1MBERGARCIA ZAPATA y L1VIOGARCIA
GARCIA, quienes tienen su domicilio en la rancherla Arroyo de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrecen las promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo
1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- La promovente señala como domicilio para olr, recibir, citas y
notificaciones en la calle Santos Degollado núrriero 150 de la colonia el Carmen de este
municipio de Nacajuca, Tabasco, y autoriza para tales efectos a los licenciados JAVIER DE
LA ROSA GUZMAN, ADOLFO DE LA ROSA GUZMAN y JACKELlNE DE LA ROSA
GUZMAN

DECIMO. De igual forma nombran como su mandatario judicial al licenciado'
JAVIER DE LA ROSA GUZMAN, al respecto es de decirle a la prornovente que para que
surta efectos la designación hecha, deberá comparecer ante este juzgado a otorgar dicho
mándato y al profesionlsta a aceptar el mismo, a cualquier dla y hora hábil previa cita en
esta secretaria, en cumplimiento al artlculo 2849~e1 Código Civil V¡gente.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GlfTlÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE AClJERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA Su PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (24) VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,liACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DIAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUQI91¡\L 0'10ACUER

ADSCRITO AL JUZGADO DE,Pi\Z DE NA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGAD.O PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 203

AL PUBUCO EN GENERAL:

- QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 310/2010, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA L1VIA JANET RAMON
HERNANDEZ EN CONTRA. DE GUILLERMO MaSCOSO LOPEZ y JULIA FERIA ARIAS SE
DICTARON UNOS ACUERDOS QUE ESTABLECEN:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDE NAS, TABASCO, MÉXICO. FEBRERO SEIS DE DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se aCuerda:

UPlICO. Por presentada la ejecutante licenciada L1VIA JANET RAMÓN HERNÁNDEZ,
con el escrito de cuenta, como lo solicita, se señalan de nueva cuenta las doce horas en
punto del trece de marzo del presente afto, para que se Uevea efecto la diligencia de
remate en primera almoneda, señalada en el auto de doce de dtciembre del dos mil doce.
misma que deberá desahogarse en los términos descritos en dicho auto. debiéndose
pubUcar los edtctos y fijar los avisos respectivos.

Noldlquese personalmente y cúmplase.

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana NORMA LETICIA FEUX GARCIA, jueza
primero civil de primera instancia del sexto distrito judicial de Cárdenas, Tabasco, México.
ante la secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien legalmente actúa,
que certifica y da le.

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS, TABASc;O, MÉXICO. DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presenlada a la ejecutante licenciada L1VIA JANET RAMÓN

HERNÁNDEZ, con el escrito de cuenta. corno lo solicita, y toda vez que de la revisión minuciosa
realizada a los avalúos exhibidos en autos, estos no fueron objetados por ninguna de las panes,
y a mas que los mismos son coincidentes, con fundamento en lo establecKto por los artículos
1410. 1411, 1412 Y demás aplicables del ordenamiento legal antes invocado, asl como los
numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletorlamente al de Comercio, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y ,,1
mejor postor el siguiente bien Inmueble:

PREDIO, ubicado en la calle Jesüs Garcla número 51, de la c~onia Calzada Primera
Sección, de este municipio de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 441.00
metros cuadrados, con las siguientes medídas y colindancias: al Norte: 14.70 metros. con el
senor NICOLAS DE LA CRUZ HERNANDEZ; al Sur: 14.70 metros con la calle Jesús Carera

antes San Severo; al Este: 30.00 metros con el sellor GUSTAVO PEREGRINO TORRES; yal
Oeste: 30.00 metros con MERCEDES MONDRAGON, al cual se le fijo un valor comercial por la
cantidad de $720,000.00 (setecientos veinte mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble. la cantidad que cubra cuando menos el monto
total de su valor comercial. ~

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,
que .deberán depositar previamente en el Departamento de Constgnaciones y Pagos de este
centro de justicia, ubicado en la calle Um6n sín número esquina con calle Naranjo. colonia
Infonal/it loma Bonita de esta ciudad, cuando menos una canttdad equivalente' al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. con fundamento en el
artículo 1411 del Código de Comercio en vigor. anúnciese la presente subasta por TRES
VECES dentro de NUEVE. olAS. en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los
Diarios de Mayor circuhición que se editen en la ciudad de ·Vinahermosa, Tabasco, fijándose
además los avisos en los sitios púbUcos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo
que expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de Que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

No1dlquese personalmente y cúmplase.
. Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana NORMA LETICIA FELlX GARCIA, Jueza

pnmero cívil de primera instancia del sexto distrito judicial de Cárdenas. Tabasco, México,
ante la secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien legalmente actúa y
dale.

. . - y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE
DIAS. EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS DOCE DIAS DEL
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS.
TABASCO.

...· .....r·.l \~ ·r~.::~
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No.-213 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente 406/2009. relativo 01 juicio ESPECIALHIPOTECARIO.
promovido por el licenciado JUAN PABLOPULIDOLOPEZ.seguido actualmente
por el licenciado FRANCISCOGABRIELRODRIGUEZARIAS. apoderado legal y
representante común de lo Sociedad Merccintil denominado "Distribuidora de
Tabasco". S.A. de C.Y.. en contra de VICTORIA MONTEJO CUPIL. deudora
principal y MIGUEL RIVERa MIER.obligado solidario y garante hipotecario. en
lecho cinco del presente mes y afio. se dicto un auto qué o lo letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI1'¡IERAINSTANCIA DEL PRIMER
DISTRiT(\JUDIClALDECENTRO.VILLAHERMOSA.T BASCa. CINCO DEFEBRERODE
DOSMILTRECE.

Visto el contenido de lo raz6n secretonol. e acuerdo.
PRIMERO.Con el escrito de cue Sl-S iene por presente 01 licenciado

FRANCISCO GABRIEL RODRíGUEZAR.· 9E ~do legal y representan le
común de la parte actora en est".,¡il i ib~o un avalúo del predio a
ejecutor debidamente actualizad!'Í;;4ni1 ~~ga o lo autos paro todos
los etectos legales procedentes. '16 ¡,: ,¡;.;i

SEGUNDO.Como lo petici~1ia . .e. t8f1;ando en consideraci6n
que esto Autoridad tiene plenitLi~, .•. tó~V'esto que en el juicio de
amparo 2750/2012-IfI,G tramitado···~t e Ju g. S'. Tercero de Distrito en el
Estado. por acuerdo de diez de enet.if,~ ,.pr. ~ )rece dictado en el incidente
de suspensi6n se declar6 que lo sus¡)é si n definitivo concedida a MIGUEL
RIVERa MIER. dej6 de surtir sus efectos. o o que el quejoso no exhibió lo
garantía fijado; en consecuencia. y do que se encuentra vigente el
certiticado de libertad o existencia de gravó menes. osl como el avalúo del
inmueble sujeto o ejecución. de conformidad con los numerales 433. 434. 436Y
577 del C6digo Adjetivo Civil vigente del Esfado de Tabasco. se señolon las diez
horas con treinta minutos del día veinticinco de marzo de dos mil trece. para
que tenga verificativo lo diligencio de remate en segundo almonedg y al mejor
postor del bien inmueble hipotecado materia de esto litis. mismo que o
continuación se detalla:

Predio urbano y construcción ubicado en la Avenida 20 de Noviembre sin
número (actualmente avenido Benito Juórez, esquino Calle Poniente Al. colonia
Centro. del municipio de Palenque. Estado de Chiapas. constante de uno
superficie de '68.69 metros cuadrados. y órea construido de 220.00 metros
cuadrados. localizado dentro de los siguientes medidas y colindancias: 01norte
en 16.50 metros con Avenido 20 de Noviembre (actualmente calle Benito
Juórez]. 01 sur en 16.50 metros con Rogerio Ívlarlínez L6pez: 01 este en 10.50
metros. con Felipe de Jesús Hernández; y al oeste en 10.50 metros con calle
Innominado (actualmente calle Poniente Al. inscrito en techo 3 de marzo de
1998. bajo el número 98. libro 1. correspondiente o lo Sección Primero. del
RegistroPúblico de la Propiedad y del Comercio de Catazaja. Chiapos. lolio real
2826.

Inmueble 01 que se le tijó un valor comercial de $1'260.000.00(un millón
doscientos sesenta mil pesos 00/100 monedo nocional). menos la rebojo del diez
por ciento (10%) da como resultado lo cantidad de $1'134000.00 ¡un millón
ciento treintq y cuatro mil pesos 00/100 moneda naciongl\. y seró postvra legal
pora el remate la que cubro dicha cantidad. de conformidad Con el artículo
436párrafo primero del C6digo Procesal Civil aplicable en lo Entidad.

TERCERO.Se hoce saber o los postores o licitadores 'que deseen intervenir
en lo presente subasto. que deberón depositar previamente en' el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la TesoreríaJudícial del H.Tribunol
Superiorde Juslícia del Estado de Tabasco. con domicilio ubicad~.en lo Avenido
Gregario Méndez sin número. colonia Atasta de Serra de esto Ciudod. cuando
menos el diez por ciento de la ccintidad que sirve de base paro el remate. Sin
cuyo requisito no serón admitidos.

.'.

CUARTO. Como se previene en el artículo 433 tracción IV del
ordenamiento Adjetivo Civil aplicable. anúnciese lo' presente subasto por DOS
VECESDESIETEENSIETEOlAS.en el Periódico Olicial del Estado osi como en uno
de los diarios de mayor circulaci6n que se editen en esto Ciudad. fijándose
ademós avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esto
localidad: expídanse los edictos y ejemplares correspondientes. convocóndose
a postores que quieran participar en.lo subasta en comento.

QUINTO.Todo vez que el inmueble sujeto o remole se encuentro ubicado
fuera del territorio donde ejerce jurisdicción esto autoridad judicial. con
fundamento en los numerales 143y 144del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. gírese atento exhorto 01 Juez competente del Romo Civil de Primero
Instancio del Distrito Judicial de Palenque ChiapaS. paro que en auxilio y
colaboración con los labores de este Juzgado ordene o quien correspondo. lije
los avisos correspont:lientes en lo puerto del Juzgado de aquello localidad. osi
como en los oñcinos fiscales y/o lugares mós concurridos y aparentes de ese
municipio. convocando postores paro lo realización del remate citado en el
punto que antecede. Lo anterior. en observancia o lo dispuesto en el articulo
433 tracción V de la citada Coditicación.

Debiéndose anexar ot exhorto o enviar los avisos correspondientes,
facultóndose 01 Juez exhortado para que acuerde promociones tendientes 01
perteccionamiento de lo diligencio encomendado.

Quedo o cargo de lo porte actora ejecutante el trómite de los avisos y
edictos y el exhorto ordenados.

Notítíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó. monda y lirma lo ciudadano licenciada ANG~L1CA

SEVERIANOHERNÁNDEZ.Jueza Cuarto de lo Civil de Primera Instancio del Primer
Distrito Judicial de Centro. por y ante lo Secretoria Judicial licenciado BEATRIZ
DIAZ¡BARRA.que certifica y do fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICOOFICIAL y EN UNO DE LOS
DIARIOSDE MAYOR CIRCULACION QUE SEEDITENEN ESTACIUDAD. POR DOS
VECESDESIETEENSIETEOlAS.EXPIDOEl PRESENTEEDICTOA LOSTRECEOlASDEL
MESDE FEBRERODE DOS LA CIUDAD DEVILLAHERMOSA.CAPITAL
DELESTADODETABASC~

t#í <\o,a e
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No.- 214 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACiÓN; DIVISiÓN Y LIQUIDACiÓN DE
COPROPIEDAD CON TODOS SUS FRUTOS Y ACCESIONES CIVILES

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

tl <cuí",ncorresponda:
Que en el expediente693/2007, relativo al juicio Ordinario Civil

de Terminación, división y liquidación de Copropiedad con todos
sus frutos y accesiones civiles, promovido por el licenciado Juan
José Gayran Bertruy, por su propio derecho, en contra de Maria
de los Ángeles Rodríguez Pacheco, en cinco de Febrerodel dos mil
trece, se dictó un acuerdoque copiadoa la let~aestablece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO. CINCO DE
FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, seacuerda.
Primero. Se tiene por presentado al maestro en derecho Juan

José Gaytan Betruy, parte actora en el presente juicio, con su
escrito de. cuenta, como lo solicita y con fundamento en los
artículos 433, 434, 435 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, sáquese a pública subasta yen PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor, el siguiente bien inmueble:

a) Casa habitación ubicado en la calle Paseo de las Flores
numero 251 del fraccionamiento Granjas Jardines de
Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de
246.50 metros cuadrados, y lo construido de 178.00
metros cuadrados, con las medidas y colindancías
siguientes: al Norte, 8.375 metros, con Paseo de las Flores;
al Sur, en 8.300 con laguna de las Ilusiones; al Este, en
30.60 metros, con propiedad de Guadalupe Hechern
Martínez de Escobar; y al Oeste, en 28.25 metros, con
propiedad de Guadalupe Hechem Martínez de Escobar.
Dicho inmueble se encuentj: .;~eJf.il' por la escritura
pública numero 11,252, d 1. .r- z' ene el dos mil dos

. .,'. f:f1}f¡. I

se encuentra inscnto en e iregl~ . o e la Propiedad
y del Comercio de Villah~rno ' ,',~ n fecha once
de diciembre de dos mil ~os, me o 12,350 del
libro general de entradas,á'J¡;,c .' .l!lJredf9 74,640, folio
190. Folio Real 181518, .nu~.<~~ffij.Ldd_.eé·~p.~r~i~f74640; al cual
el ingeniero Pablo Eduarcjo P~~~ asigna un valor
comercial de $3,317,OO~~..iGTiñi. mlllones trescientos
diecisiete mil pesos 001160""'~ nacional) que
servirá de base para el remate y será postura legal la que
cubra el monto del valor comercial antes citado.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de consignaciones y pagos de los
juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin numero df! la
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una
cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve' de
base para el remate, acorde a lo previsto por la fracción IV del
artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días
en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen .en esta ciudad, fijándose .3d~li,ás
los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de
esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las once horas
en punto del día veinte de marzo de dos mil trece.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha

Patricia Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial dél Centro, por y ante
la licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y
da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial
del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se
edite en . dad, publiquese la presente subasta por dos
vece 9l~~'t~ ietedías, se expide el presente edicto a los
diec' ~ve "ml'l~ d& brero del dos mil trece, en la ciudad de
ViII r "tal" el estado de Taba o.

'r!

"
IlLLAHERM~, t4artha
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 194

Al PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 37812012 RELATIVO· Al PROCEDIMIENTO JUDICiAl NO

CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR REMEDIO RUfz

ALBERTO, CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTÓ El AUTO DE INICIO QUE

COPIADO A LA lETRA DICE:

RAZÓN SECRETARIAL: En dieciséis de octubre de dos mil doce, el Secretario da cuenta al
Juez, con un escrilo de demanda presentado por REMEDIO RUIz ALBERTO con anexos, recibidos el
doce de octubre de dos mil doce,

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL O
REPÚBLICA MEXICANA, A DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DO

VISTOS; La razón secretarial, se acuenla:
PRlMERO.- Se tiene por presentada a REMEDIO RU ALBERTO, con escrito Inicial de

de'llanda y documenlos anexos consistentes en: 'Ori al contrato de com venta de Inmueble,
'certificado del Instituto Registral el Estado con sed en Ipa de Méndez, anifestación catastral y
'plano original, con los cuales viene a promover PR CIMIENTO JUDI NO CONTENCIOSODE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, la' ad del predio URBANO,
ubicado en la calle Tuxtepec de Nacajuca, Tabasco ' de 82.19 M2. (OCHENTAY DOS
METROS CON DIECINUEVE CENTIMETROSCU S;;SJll0entesmedidas y colindancias,
al NORTE: en 12,00 metros con AGUSTINA It•• 2.00 metros con MANUELA
RUIZ ALBERTO, al ESTE: en 6.90 metros co IGu RUIz y al OESTE: en 6.80
metros con CALLEJÓN nJXTEPEC.

SEGUNDO.- Con fundamento en IcUlos'
demás relativos del Código Civil: en canco a .
Procedimientos Civiles ambos Vigentes el
fonna propuesta; en consecuencia, f6nn se
que se lleva en este Juzgado bajo el n
Superior de Justicia del Estado, y al
derecho le conesponda

TERCERO.- De confonnid
Procedimientos Civiles en vigor se nl
publicarán por tres veces consecutiv e s en tres dlai'e riódico oficial del Estado y en un diario
de mayor circulación, que se edite I Ciudadde nnosa, iabasco, se~a1ándosepara ello un
tennlno de TREINTA OlAS, conlados rtir d . sigulenle de le fecha de la última pubiicaciónde los
Edictos respectivos, para que se pre nt ante este juzgado a dirimit sus derechos.

Asimismo se ordena fijar visos en los lugares públicos más concurridos en esla ciudad,
como son los lableros de avisos del H. yuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegaciónde
Transito; Juzgado Civil de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador y este Juzgado de
Paz, por ser los lugares púbiicos más concuiridos de esta localidad; Y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si
alguna persone tiene interés en este juicio, deberá compatllCer anle este juzgado a hacerlosvaler en un
ténnlno de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se extuba, para que quien se crea
con mejor derecho comparezca anle este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor prower, glrese atento orlCioal Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que Infonne a este juzgado si el
predio motivo de las presentes diUgenciasPERTENECE O NO Al FUNDO LEGAl de este Municipio,
adjuntando copla de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.· Con las copias simples de demanda c6mlse traslado Y notiflquese al Instituto
Reglstratdel Estado con sede en el municipio de Jalpa da Méndez, la radicaciónYtrámiteque guardan las
presentes diligencias da Infonnación de Dominio, promovido por REMEDIO RUIZ ALBERT(}, a fin de que
en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o Interesesconvenga e quien se le previene
para que se~aIe domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y
notillcacionés, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lisia
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artIeuIos 136 y 137 del la ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del Eslado se
encuentra fuera de esta Jurisdlcci6n, con apoyo en los articulas 119, 143 Y 144 del Código de Procederen

la Maleria, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girase atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciudad dé Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en aux¡io a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al InstituID Registral del Estado con sede en
competenciaterritorial, para que desahogue la notificaciónordenada, con la súplica, de que lan pronto sea
en su poder dicho exhorto lo mande a dlUgenciaren sus ténnlnos a la brevedad posible y devolverto bajo
la misma circunstancia,quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de confonnidad con la fracción 111del articulo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del ténnino de TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos Queen caso de no hacerio, las subsecuentes aún
las que confonne a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtiran sus efectos por medio
de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de confonnidad con los articules 136 y 137 del la
ley antes invocada Quien resulta ser los AGUSTINA RUIZ ALBERTO, MANUELA RUIZ ALBERTO y
MARCElINO RODRIGUEZ RUIZ, quienes tienen su domicilio en el callejón Tuxtepec de este Municipio
de Nacajuca.Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva senalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promoventehasta en lanto se dé cumplimiento a lo onlenado en los puntos que anteceden de este mismo
auto, aconle a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civi vigente en el Estado.

NOVENO.- el promovente señala como domicilio para olr, recibir, citas y notificaciones en la
oñcínadel la C.C.!. ubicado en la Calle Guillenno Prieto número 10 de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco,
autorizado para tales efectos al licenciado CAYETANO PÉREZ LAZARO.

De igual fonna como lo solicita la promovente y con fundamento en los numerales 84 y 85 del
Código Civil vigente en el Estado, se tiene como su abogado patrono al profesionista.citado en el párrafo
Que precede, esto tomando en consideración de Que su cédula profesional se encuentra debidamente
inscrita en el libro de gobieroo que para tales efectos se tramita en este recinto judicial.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El MAESTRO EN DERECHOARIEL DE JESÚS GUTIÉRREZ
DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL
DE ACUERDOS UCENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA,QUE CERTIFICA y
DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, EL (12) DOCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACiENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLlCACIÓtl QUE
SE HAGAA TRAVÉSDE LA PRENSA

-s -•. : 1 ~",,~t..:..::lE REh'T AS -
'\':¡)l;" TAEI!-ISr",
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 193

AL PÚBLICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE 37712012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR ÚRSULA
DE LA CRUZ LÓPEZ, CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICTO
EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA.
TABASCO, REPÚBUCA MEXICANA, A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón secretarial. se acuerda:
PRlMERO.- se tienen por presenlado a la ÚRSULA DE LA CRUZ LÓEZ, con su escrito

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Original de contrato privado de
compra-venla de Inmueble. 'certificado dEl Instituto Registra! del Estado con sede en Jaípa de
Méndez, 'manifestación catastral y plano original, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio URBANO ubicado en la calle I arnlrez
de.Nacajuca. Tabasco. con una superficie de 37.85 M2. (TREINTA Y SI M OS CON
OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguien edid colindancias.
al NORTE:. en 5.65 metros con JOS~ GÓMEZ LÓPEZ, al SUR: 5.65 os con CECILIA
GARclA CERINO, al ESTE: en 6.70 metros con ÚRSULA D CR LÓPEZ y al OESTE:
en 6.70 metros con CALLE IGNACIO RAMiREZ..

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos
fracción I y demás relativos del Código Civil; enco
y 755 del Código de Procedimientos Civiles
presente diligencias en la vla y forma p
respectivo, reglslrese en el libro de Gobie o q
corresponda, dese aviso de su inicio al H. rib a
Público adscrito a esle Juzgado la inlarve I

TERCERO.- De conformidad con
Procedimientos Civiles en vigor Se orden
se publicarán por Ires veces consecutiv
en un diario de mayor circulaci6.1. q l~ iudad de V~lahermosa. Tabasco,
señalándose para ello un termino de iN OrA, fó~ a partir del dla siguiente de le
lecha de la úllima publicación de los E i tos spectivos. p~ra que se presente . dc¡-
a dirimir sus derechos.

Asl como lambién se fijen Av' o e los lugares . . s mas concurridos en esta ciudad.
como son los tableros de avisos d I H. lento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado ci iI d Primera Instancia; Juez Penal de Primera Instancia;
Dirección de Seguridad Púbiica; en da del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador y este Juzgado de P por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lug de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor
derecho 'comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio. adjunlando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO. Con las coplas simples de demanda córrase traslado y notifiquese Instituto
Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio ampliamente
conocido en la' Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de Información de Dominio, promovido por ÚRSULA DE LA CRUZ LÓPEZ, a flO de
que en un plazo de TRES DIAS manifiesle lo que a sus derechos o intereses convenga a quien
se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de
oir y recibir citas y notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo. las subsecuentes
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le

surtirán sUS efectos por medio de lisia fijada en los tableros de avisos de esle Juzgado de
conlormidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigenle en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuenlrlÍ fuera de esla JuriSdicción, con apoyo en los artlculos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos ntlcesarios y por los conduclos legales
pertinentes, glrese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva nolificar este proveido y emplazar al
Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que
desahogue la notificacl6n ordenada. con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciaclón de lo
ordenado. .

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diiigencias la radicacl6n de esta causa para que de conformidad con la fraccíón 111del articulo 123
del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio para los efectos
de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no
hacerlo. las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtlrán sus efectos por medio de lisia fijada en las listas de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley anles invocada. resultando ser
los mismos CECILIA GARCIA CERJNO y JOSÉ GÓMEZ LÓPEZ, quienes llenen su domicilio en
la calle Ignacio Ramlrez de este Municipio de Nacajuca.· Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de
esle mismo auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil
vigente en el Estado.

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y notifICaciones
en la oficina del la C.CJ. ubicado en la Calle Guillermo Prieto número 10 de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco. autorizando para tales efectos al licenciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO.

De igual forma con fundamento en los artlculos 2848. 2850 Y 2851 del Código Civil
vigente en el Estado. la promoverle olorga mandato judicial a favor del profesionista en comento.
por lo que es de decirle que para los efectos de que se tenga por reconocida tal personerla
deberán de acudir anle este juzgado la mandante y el mandatario a ratificar el cargo conferido.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARlEL DE JESÚS
GUTI~RREZ DIAZ. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRlGUEZ MAGAÑA. CON
QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN ELPERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (12)
DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA.
TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN T~RMINO DE TREINTA DL.\~ES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRA'1~Ii.l1A ~A

/0'?- ,~

~
'f.N1< E.IEL SECR ird1lo JlJ I ACU

ADSCRITO AL JUZ \D? ~.P:~~'

LIC. EDDY:RQ~1
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Na.-HO INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.
A quien corresponda:

. En el expediente 0197/2012, relativo al Juicio Procedimi"to Judicial no
Contencioso de INFOR~ACIÓN DE DOMINIO, promovido por el Ciudadano JOSÉ
JESUS CHABLE MAGANA, el QUINCE (15) de OCTUBRE del DOS MIL DOCE (2012),
se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ OEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUOICIAL CON SEDE EN
PARAlso, TABASCO, A QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE(2012).

.V4STO: La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 110, 204. 210, 457,
461. Y 462, del Código de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda:-

PRIMERO.- Por presentado C. JOSÉ JESÚS CHABLE MAGAÑA, y anexos

consistente en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRIPCiÓN que contiene al

reverso de la misma, certificación del Registro Público de la Propiedad y del Comercio,

donde hace constar que practicada la búsqueda en los libros de archivo y base de datos

de esa dependencia, NO se encontró ninguna propiedad rustica o urbana en el Municipio

de' Paraiso, Tabasco, a nombre de la JOSÉ JESÚS CHABLE MAGAÑA, pero de

acuerdo al Oficio remitido por la Subdirectora de Catastro Municipal de Paraiso.informa

que el predio rústico ubicado en la Carrelera Paralso - Barra de Tupilco Int. Colonia las

Flores de Paralso, Tabasco, se encontró catastrado como Derecho de Posesión a

nombre de JOS~ JESÚS CHABLE MAGAÑA, bajo la cuenta 014901 Urbano: y según

oficio DFISC 138-12 de veintinueve de agosto del dos mil doce, signado por la

Subdirectora de Catastro Municipal del Municipio de Paralso, el predio a que se refiere la

solicitud, se encuentra catastrado como POSESiÓN a nombre de JOSÉ JESÚS CHABLE

MAGAÑA, el predio ubicado en la Carretera Paraíso - Barra de Tupilco Int. Colonia las

Flores de Paraíso, Paraíso, Tabasco, con una superficie de 972.52M2, al igual que con el

recibo (copia) del pago catastral, expedido por la Dirección de Finanzas de Paralso,

respecto al predio rústico a nombre de TORRES GALLEGOS TRINIDAD, con cuenta

predial 14 - U - 014901, datado uno de octubre del dos mil doce, un plano de la

ubicación del predio rústico ubicado en la Carretera Estatal Paralso - Barra de Tupilco

Int., Colonia las Flores. de Para Iso, Paraiso, Tabasco, y cuatro traslados: con los que

promueve en la Vla de Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS DE

INFORMACI6N DE DOMINIO, respecto al predio ubicado en la Carretera Estatal Paralso

t: Barra de Tupilco Int., Colonia las Ftores, de Paralso, Paralso, Tabasco Tabasco.

constante de una superficie de 972.52M'con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 36.51 metros con LOCADIO CEBALLOS.
Al Sur: 41.13 metros con ROGER MAGAÑA CARRILLO.
Al Este 19.30 metros. con CALLEJON DE ACCESO
Al Oeste: 31.90 metros, con ROGERMAGAf;lACARRíiio.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3 fracción VI

de la Ley Orgánica vigente, y de los articulas 24 fracción IX y 457 fracción IV del Código

de Procedimientos Civiles lon vigor, asl como con los articulas 1318, 1319, 1321 del

Código Civil en vigor, y arábigos 457 fracción VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vla y forma

propuesta, Fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo, y dése

aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite la solicítud en la vla y forma propuesta:

en consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobierno bajo el número

197/2012, desee aviso de su Inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco de Conialcalco,

Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios obran en el

escrito Inicial de demanda, de las pretensiones de la parte promovente, para que dentro

del té~lno de TRES OlAS HÁBILES contados a partir del siguiente al en que se les

notifique este pr0'4"ldo, hagan valer lo que a su representación convenga y señalen

domicilio para olr y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo.

éstas les surtiré n sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este

Juzgado, en términos del numeral 90, 118, 123 fracción 111y 136 del Código de

Procedimientos Civiles para esta Entidad. "

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco de

Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esb. Jurisdicción, con apoyo en los numerales

124, 143 y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, girese exhorto al Juez de Paz del
Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y cooperación con las

labores de este Juzgado. ordene a quien corresponda se nolif¡que el presente proveido y

lo requiera para que dentro del plazo que se concede para hacer valer lo que a su interés

convenga, señale domicilio para olr y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que

de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de

avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118 Y 136 de la Ley "Iéjeliva Civil

invocada.

QUINTO. Glrese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad,

con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ DIAS HÁBILES

contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe a este

Juzgado si el predio motivo de la presente juicio, pertenece o no al fundo legal de ese H..

Ayuntamiento.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los articulas 139 fracción 111 y

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado" publlquense lo. edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estadp y e.'t-ilro. de los periódicos ¡:te I~ de

mayor circul~ci6n Estatal, tales como ·Avan~." -'7a~8SCO Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tabasco·, a elección del promovenle, poriresveces de tres en tres dias,

y fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad.
como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Púbiica,

Delegación de TrátlJ!i:o, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero

Civil. Juzgado Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional:

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerles valer dentro del término de

QUINCE O/AS HASILES contados a partir del siguiente de la úlllma publicación que se

realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial a cargo de los CC. CANDERLARIO CANDELERO DE LA CRUZ,

ROGER MAGAÑA CARRILLO Y LOCAOIO CEBALLOS G6MEZ.

. SÉPTIMO.- Senala el promovente como domicilio para olr y recibir citas y

notificaciones el ubicado en la Calle Ignacio Comonfort 124, de esta Ciudad de Paralso,

Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados CIRO BURELO MAGAÑA,

SILVIA GUADALUPE' BURELO Y/O SR. CARLOS EDUARDO FERRER MEZA,

autorizaciones que se le tienen por hechas, en términos de los articulas 136 y 138 del

Código d~Proced;mientos Civiles en V'9or del Estado de Tabasco. para todos los efectos

legales a que haya lugar.

Además designa como abogados patronos a los Llcs. CIRO BURELO

MAGAÑA Y SILVIA GUADALUPE BURELO, en términos del artículo 84 y 85 de la Ley

...en Cita, personalidad que se les reconoce a dichos profésionistas, en virtud de

encontrarse inscrita su cédula profesional en los libros de registro que para tales efectos

se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Se tiene al prornovente senalando como domicilio para que sea

notificado al colindante LOCADIO CEBALLOS G6MEZ, ubicado en Prolongación DE'

SANTOS DegoHados, Colonia limando de Paralso,. Tabasco, y el C. ROGER MAGAÑA

CARIILLO, el ubicado en la Rancherla La. Flores Primera Secci6n, de Paralso,.Tabasco.

NOTIFIQUES E PERSON'ALMENTE y CÚMPLASE· ,

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN

MEDIACiÓN GENARO G6MEZ G6MEZ. JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

D~CIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlso, TABASCO, M8<ICO, ANTE EL

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO GUSTAVO HERNANDEZ sous, CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATOJUDICIALY PARA SU PUBLICACiÓNEN EL PERiÓDICOOFICIALDEL
ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACiÓN QUE SE EDITENEN ESTA
CIUDAD, PUBLlQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS.EXPIDO EL PRESENTEEDICTO EL ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE,EN LA

CIUDADDE PARAlSO: TAB~'C9d18<ICO.
rJ" ~A'~..•. "...", . "

. ;;U 1i. DE pARA1so. TABASCO,
'RIO JUDICIAL.

ERNÁNDEZSOÚS.
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Teléfonos 352-16-94,352-16-95 Y 352-16-97
. Fax: )-52-16-96

not27@tnet.net.mx

Villahermosa, Tab., a 08 de Febrero del Año 2013.

Aví'SC)"NOTARÍÁT
I

Por Escritura Pública Número 39,026 TREINTA Y NUEVE MIL
VEINTISEIS, del Volumen D~VI QUINGENTESIMO QUINCUAGESIMO
SEXTO, otorgada Ante la Suscrita, el día ocho de Febrero del dos mil trece,
comparecen los señores JOSE DEL CARMEN GUZMAN HIDALGO, CRUZ

I

GUZMAN HIDALGO, BERNABE GUZMAN HIDALGO, ROSAURA HIDALGO'
GUZMAN y JOSE GUADALUPE GUZMAN HIDALGO, a efecto de otorgar LA
RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA, a bienes del señor
YNOCENTE GUZMAN GUZMAN también conocido como INOCENTE GUZMAN
GUZMAN, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en Jalapa, Tabasco, el día
diecisiete de Agosto del año dos mil siete.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 22,044 veintidós mil cuarenta y cuatro del
Volumen CCCXXXIV tricentésimo trigésimo cuarto, otorgada el día veintiséis de
Octubre del año Dos Mil Cinco, ante la fé del Licenciado Adán Augusto López
Hernández, Notario Titular de esta notaría.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó a la señora ROSAURA
HIDALGO GUZMAN y a sus hijos los señores JOSE DEL CARMEN GUZMAN
HIDALGO, CRUZ GUZMAN HIDALGO y BERNABE GUZMAN HIDALGO como
sus únicos y universales herederos y al señor JOSE GUADALUPE GUZMAN
HIDALGO como Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

NO RIO SUSTITUTO
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE

mailto:not27@tnet.net.mx
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LÍC."ADANAUGusrOLOPEili"ERNANDEi-Teléfonos" )52~i6="94;)52~i6~95-y35i"-16-97
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LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ not27@tnet.net.mx
SUSTITUTO
PLUTARCO EllAS CALl.ES 515
COL. GARCIA.
VIl.LAHERMOSA, TABASCO.

VUlahermosa; Tab., a 19 de Diciembre del Año 2012.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 38,689 TREINTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS OCHENfA y NUEVE, del Volumen DXLIX QUINGENTESIMO
CUADRAGESIMO NOVENO, otorgada Ante la Suscrita, el día diecinueve de
Diciembre del dos mil doce, comparecen la señora r"lARIA ELENA AREVALO DE
LOPEZ, a efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA, a bienes del señor RUBEN LOPEZ REYES, lo cual YO, LA, .
NOTARIO, quien fal\¿~c¡óel. '::See ciudad, el día cinco de Sepi.lei'IOle del año dos
mil siete.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TEST/\r-1ENTOPÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 7,857 siete mil ochocientos cincuenta y siete
del Volumen CIX, otorqada el d::: ve:nkcJ::~'n de brt, c\: fTli' novecientos
ochenta y cuatro, ante el Licenciado Payambé LÓ¡:'l:¿ Falconi, Notario Público
Número Trece de esta ciudad; el señor RUBEN LOPEZ REYES.

En el TESTAMENTO de referencial instituyó como su uruca y universal
heredera a la señora MARIA ELENA AREVALO DE LOPEZ, también como
Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

'STITUTO 't,:

NOTARIA' PUBLICA NUMERO VEINTISII;TÉ

mailto:not27@tnet.net.mx
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561de Villahermosa, Tabasco.
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